ASUNTOS DE LA SALA CONSTITUCIONAL 

SOBRE EL PODER JUDICIAL

13892-11. INGRESO A INSTITUCIÓN.  IMPIDEN  INGRESO A EDIFICIO DE LA CORTE A EX FUNCIONARIO JUDICIAL.  El recurrente manifiesta que a las 10:00 horas del día 10 de setiembre de 2011 trató de ingresar al Edificio de los Tribunales de Justicia del II Circuito Judicial de San José, con la finalidad de entregarle una llave maya a un juez, y posteriormente, observar un debate. Indica que el oficial de seguridad le permitió su entrada sin identificación, pues hasta el día 9 del mismo mes y año laboró para el Tribunal de Flagrancia. Acusa que la Jueza Tramitadora del Tribunal de Flagrancia le indicó que no tenía autorización para estar en ese sitio, pues había dado la orden de que no podía ingresar, por lo que salió del lugar. En este caso, con vista en el informe de la autoridades accionadas, se desprende que la prohibición de ingreso que acusa el amparado se debe a la revocatoria de su nombramiento, debido a la comisión de faltas graves a sus deberes laborales y al dictado de una orden en ese sentido, pese a lo cual, trató de ingresar de forma ilegítima y en día no hábil al Edificio de Tribunales del Segundo Circuito Judicial de San José. La Sala ha tenido por constatado que no se le ha violentado su derecho fundamental alguno. Su inconformidad con la orden emanada –de la cual tiene conocimiento-, debe alegarla ante la propia administrativa contra la cual recurre y no ante esta Sala.  Se declara SIN LUGAR el recurso.  SL
13440-11.  HONORARIOS.  PERITOS EN EL PODER JUDICIAL. El recurrente manifiesta, que  la Corte Plena, Consejo Superior y Dirección Ejecutiva han dictado una serie de acuerdos, directrices y lineamientos para el pago de la función de ejecutores y peritos de Poder Judicial, que afectan sus derechos adquiridos.  Aduce que pese a existir normativa específica, como en el caso de los profesionales agremiados a los respectivos Colegios Profesionales, se utilizan tablas elaboradas por el Poder Judicial para el pago de los honorarios de los peritos, lo que considera lesiona sus derechos.  Menciona que por acuerdo número LXVI de la sesión número 34-91 celebrada el 27 de mayo de 1991, la Corte Plena estableció la Tabla de Honorarios para el pago de los Peritos.  Por medio de la circular número 30-2000 de la Secretaría de la Corte Suprema de Justicia, se comunicó que el Consejo Superior en sesión número 15-2000, celebrada el 22 de febrero del 2000, en su artículo LXXVIII, acordó recordar a los diferentes despachos judiciales la obligatoriedad de la aplicación de la Tabla Honorarios de Perito y su Ámbito de Aplicación, tablas y preceptos normativos que fueron aprobados en sesión de Corte Plena número 34-91 del 27 de mayo de 1991, por artículo LXVI.  De igual forma, por circular número 123-04 se comunicó que en sesión de Corte Plena número 31-04, celebrada el 6 de setiembre de 2004, en su artículo XXIV, se aprobó el “Reglamento para regular la función de los Ejecutores y Peritos en el Poder Judicial”, reglamento en el que no se hace diferenciación entre los peritos profesionales y los peritos técnicos respecto al pago de honorarios de ambos.  Agrega que en la circular de la Secretaría de la Corte número 65 se señaló que en sesión de Corte Plena número 04-06, celebrada el 13 de marzo de 2006, en el artículo XIV, se aprobó la reforma del artículo 32 del Reglamento para Regular la Función de los Ejecutores y Peritos en el Poder Judicial, publicado por medio de la circular número 102-05, en el Boletín Judicial número 160 del 22 de agosto de 2005.  Acusa que en dicho artículo se hace alusión a las posibles sanciones a imponer a los peritos en caso de no aceptar un cargo.  Considera que la aplicación de la Tabla de Honorario de Perito, así como lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento de Peritajes, violenta en su perjuicio los derechos fundamentales establecidos en el artículo 34 de la Constitución Política, además del derecho a la libre contratación.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
13357-11. CONSEJO SUPERIOR. CIRCULAR DEL CONSEJO SUPERIOR DEL PODER JUDICIAL SOBRE ESCRITOS ENVIADOS POR FAX. Consultas Judiciales Facultativas acumuladas referente a la Circular No. 57-2010 dictada por el CONSEJO SUPERIOR DEL PODER JUDICIAL, en el artículo XLVIII de la sesión No. 33 de 8 de abril de 2010. El Tribunal plantea sus dudas en relación con la constitucionalidad de la circular impugnada, pues considera que podría lesionar el principio de independencia judicial, en tanto le impone un criterio de interpretación de una norma. En primer término, cabe aclarar que esta consulta no versa sobre si los tribunales deben o no exigir la presentación de todo documento original que, previamente, fue presentado vía fax, de modo que no cabe esperar, en esta consulta, ningún pronunciamiento al respecto. De otra parte, ninguno de los intervinientes pone en discusión la vigencia del principio de independencia del Juez. El problema que realmente plantea esta consulta radica en determinar los alcances de la Circular No. 57-2010. Según los Jueces del Tribunal de Puntarenas, la circular sí constituye una interpretación normativa, porque, de hecho, pese a la derogatoria del artículo 6 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial, hay Tribunales que interpretan en sentido contrario a lo dispuesto por el Consejo. Además, en criterio de los Jueces la circular impone la interpretación como obligatoria. De su parte, la Procuraduría General de la República estima que se trata de una disposición de carácter administrativo del Consejo, en ejercicio de la amplia competencia para regular y disciplinar la forma de utilizar los medios electrónicos para establecer las comunicaciones y notificaciones entre los Tribunales de Justicia y las partes litigantes, que la misma Ley Orgánica del Poder Judicial le concede. A juicio de esta Sala, el objetivo de la circular es de carácter informativo, lo que hace es informar a aquellos jueces que no se han impuesto del conocimiento de la derogatoria parcial del artículo 6 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Responde a la circunstancia muy particular e injustificada de que existan jueces que no estén al tanto de las modificaciones de una ley. Es evidente que, a juicio del Consejo, la derogatoria implica, de manera suficientemente clara, que no es necesario exigir, en ningún supuesto, la presentación del documento original. Sin embargo, si algún Juez de la República considerara que el punto no es tan claro como se presupone y que, efectivamente, se debe realizar una interpretación de las normas a las que se refiere, no solo puede, sino que debe hacerlo. Ni esta ni ninguna otra circular eximen al juez de la responsabilidad de discernir él mismo, cuál es el derecho aplicable al caso concreto. La circular no lo obliga a resolver de una determinada manera, si su criterio difiere, ni lo libera de responsabilidad, si coincide. El Juez, con independencia de la circular, está obligado a fallar conforme a la Constitución y a las leyes. Ante el caso concreto, el criterio aplicado tendrá relevancia jurídica, precisamente, porque así lo decidió y no porque el Consejo así lo haya sugerido. En suma, este Tribunal interpreta que la circular tiene solamente efectos informativos y, en esa medida, no lesiona el principio de independencia del Juez. Se evacuan las consultas formuladas en el sentido de que no es inconstitucional la Circular No. 57-2010 dictada por el Consejo Superior del Poder Judicial, según el artículo XLVIII de la sesión No. 33 del 8 de abril de 2010, en tanto se interprete que es de carácter informativo. La Magistrada Calzada pone nota. Evacuada
10951-11. DENUNCIA. IMPIDEN A USUARIO INGRESO E INTERPOSICIÓN DE DENUNCIA POR ORDEN DE JUEZ.  El recurrente manifiesta que  el domingo anterior    se apersonó a los Tribunales  de Heredia  con su hijo, a denunciar  por  violencia  intrafamiliar  a su esposa debido a las agresiones  y amenazas que profiere continuamente  contra  él y su hijo de 15 años. Refiere que  el guarda  de seguridad no  los dejó entrar, pues, según manifestó por instrucciones  de la jueza  de violencia  doméstica solo se atiende  a quienes llegan  con un  parte policial.  Aduce  que  esa  actuación  es contraria  a  lo establecido   por  el Consejo Superior del Poder  Judicial  para los despachos  que conocen esta materia. Se declara con lugar el recurso. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se advierte a Jueza Coordinadora  del Juzgado de Violencia Doméstica de Heredia, que no deberá incurrir en los actos u omisiones que dieron lugar a esta declaratoria. CL
10939-11. DEFENSA TECNICA.  EN VIA CONTENCIOSA. El recurrente manifiesta, que ante la exigencia de contar con patrocinio letrado en un proceso que se lleva en el Tribunal Contencioso Administrativo, solicitó un defensor público, con fundamento en el artículo 8.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el artículo 1023.4 del Código Civil;  según el cual,  para demandar la nulidad de una cláusula abusiva de un contrato tipo o de adhesión, quienes carecieren de asistencia legal y de recursos económicos para pagarla, tienen derecho a ser asistidos por defensores públicos. En este caso, señala la Sala que no le compete revisar si ante la situación procesal y económica del recurrente, procede asignarle un defensor público, toda vez que se trata de una labor propia de la vía común -administrativa o jurisdiccional, ya que ésta Sala no es un contralor de la legalidad de las actuaciones o resoluciones de la Administración. En consecuencia, de considerarlo pertinente, la parte recurrente puede plantear su inconformidad o reclamo ante la misma autoridad recurrida o en la vía jurisdiccional competente, vías en las cuales podrá, en forma amplia, discutir el fondo del asunto y hacer valer sus pretensiones. Se rechaza de plano el recurso.  RP
10113-11. PROCESO JUDICIAL. NOTIFICACIONES AUTOMATICAS. Acción de Inconstitucionalidad contra los artículos 6 y 12 de la Ley de Notificaciones, Citaciones y otras Comunicaciones Judiciales. Ley 7637. El accionante solicita que se declare la inconstitucionalidad las normas impugnadas que tienen relación con la notificación automática, pues estima que resultan discriminatorias, ya que dentro o fuera del perímetro judicial, todas las personas tienen derecho a que se les notifique las resoluciones. Asimismo, considera que las normas impiden acceso a la justicia. No obstante, en reiteradas ocasiones esta Sala se ha pronunciado sobre la constitucionalidad de los artículos aquí impugnados, oportunidades en las que consideró que la notificación automática no resulta inconstitucional, pues si bien la notificación forma parte del debido proceso; lo cierto es, que las reglas procesales obligan a las partes de un proceso a señalar en su primer escrito,  un lugar o medio idóneo y cierto para atender notificaciones; incluso, se obliga al juez a prevenir –inicialmente- a las partes  el señalamiento cuando se haya omitido.  En ese sentido, la actuación negligente de las partes, al omitir señalar un lugar para notificaciones, o bien, al señalar un lugar o medio  que no existe, no funciona o se encuentra fuera del perímetro judicial, no puede ser considerada como una violación al debido proceso, ni al derecho de defensa, por cuanto es una actuación  ajena al despacho y atribuible en su totalidad a  las partes. De esta forma, no solo resultaría ilógico obligar al juez a notificar nuevamente y prevenir a las partes, cada vez que por causa de éstas  no se logre una efectiva  comunicación, sino que además,  implicaría un retraso indebido en el curso normal de los procedimientos (ver en igual sentido las sentencias números 5404-1993, 8864-1998, 8864-2002,  6344-2006, 13327-2006 y 11923-2008). Por otra parte, tampoco se ocasiona una lesión al principio de igualdad, ya que las normas establecen una misma consecuencia para una misma causa, sea, la falta de notificación ante la falta de señalamiento. Así las cosas, no se encuentran en igualdad de condiciones, las partes que sí cumplen con el deber de señalar para notificaciones, respecto de las que omiten señalar o señalan un medio defectuoso (Ver en igual sentido la sentencia 8864-2002). RF
9967-11. HOJA DE DELINCUENCIA.   RESTRICCIÓN A EXTRANJEROS QUE TIENEN UNA CONDICIÓN MIGRATORIA IRREGULAR.  Alega el recurrente que para obtener un trabajo necesita presentar la hoja de delincuencia,  sin embargo;   al  momento  de presentarse   a  las  oficinas  del  Registro  Judicial  para solicitar   la misma,  se  le  informó que no se la darían, pues por  un acuerdo entre el Registro Judicial  y la Dirección General  de Migración y Extranjería, los extranjeros debían  cumplir  con  una  serie  de requisitos  que -anteriormente-   no  era necesario presentar. Señala la Sala que el hecho concreto de denegar la solicitud a los extranjeros supuestamente en condición migratoria irregular y la política para emitir o no certificaciones penales a extranjeros que describe la representante del Registro Judicial, excede lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Registro y Archivos Judiciales y contradice tanto el mismo acuerdo de Corte Plena en que se basa para denegar la solicitud, como el principio de igualdad y no discriminación plasmado en el artículo 33 de la Constitución Política y los artículos 24 y 1.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y debe en consecuencia abstenerse de incurrir en acciones como las que han originado la estimación de esta acción. Se declara con lugar el recurso en cuanto se dirige contra el Registro Judicial del Poder Judicial. Se ordena a la Jefa de Registro Judicial del Poder Judicial , emitir la certificación de antecedentes penales a nombre del amparado en el plazo de DOS DÍAS contado a partir de la comunicación de esta resolución. En cuanto el amparo se dirige contra la Dirección General de Migración y Extranjería, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial 
9737-11. CONDICIONES. CELDAS DEL OIJ DE NICOYA. El recurrente reclama que las autoridades recurridas en ocasiones, introducen hasta cinco personas al mismo tiempo en  una misma celda del Organismos de Investigación Judicial en Nicoya. Por otra parte, acusa que en las celdas en cuestión no existen camas, colchonetas ni cobijas por lo que tiene que dormir en el suelo. Además, no se le permite usar cepillo de dientes y en el lugar hay plagas de moscas, zancudos y ratas, lo cual va en detrimento de sus derechos fundamentales. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Jefe a.i. de la Subdelegación Regional del Organismo de Investigación Judicial de Nicoya, que de inmediato realice las gestiones necesarias a fin de solucionar en forma definitiva el problema de filtración de aguas en las celdas de la Subdelegación  de esa institución en Nicoya y garantizar que éstas no superen las capacidad máxima que determinó en su informe el Juzgado de Ejecución de la Pena de Guanacaste. CL Parcial

9086-11. PARQUEO. AUSENCIA DE PARQUEOS EN LA CIUDAD JUDICIAL DE SAN JOAQUIN DE FLORES. El recurrente alega que es una persona con discapacidad, utiliza silla de ruedas o andadera para su movilización, y en su ventana de su vehículo automotor porta la respectiva identificación.  Acusa que en las oficinas del Poder Judicial en San Joaquín de Flores, y al frente de dicho edificio existe un parqueo, con espacios reservados para funcionarios, pero no para personas usuarias con alguna discapacidad. Alega que dicha situación es lesiva a sus derechos fundamentales.  En el presente caso la Sala Constitucional considera que lo narrado por el recurrente no era de conocimiento de las autoridades involucradas, quienes aclaran que tanto los edificios de la Ciudad Judicial de San Joaquín de Flores, así como las instalaciones judiciales de San Joaquín de Flores, ambas cuentan con espacios de parqueo destinados para personas discapacitadas.  La situación descrita por el amparado, se trata de un incidente aislado, de algo casuístico, no así de una violación a la Ley 7600, pues según consta en el informe y en la prueba aportada por el Administrador de la Ciudad Judicial recurrida, las instalaciones cumplen con lo establecido en la Ley 7600 y los funcionarios y administrativos deben respetar un protocolo en cuanto al tema de personas con discapacidades distintas.  SL

9317-11. PERITOS. NOMBRAMIENTO DE INGENIEROS AGRONOMOS PARA AVALUOS. Alega el recurrente que mediante circular 2-2009, publicada el 27 de marzo de ese mismo año, la Dirección Ejecutiva, en donde se dispuso que los inmuebles que estén bajo explotación agropecuaria, deberán ser valorados por peritos que sean ingenieros agrónomos. A juicio del accionante esta diferencia discrimina a otros profesionales, capacitados para asumir ese tipo de avalúos. Estima la Sala que con la diferenciación de cita, no se han lesionado, de manera directa, los derechos fundamentales del petente, o bien, de los demás profesionales con el rango de peritos que no sean ingenieros agrónomos. En primera instancia, debe tener presente el amparado que, no corresponde a esta Jurisdicción efectuar un juicio de valor que acredite las diferencias que puedan existir entre distintas profesiones. Tampoco le corresponde, determinar la razón por la cual el legislador y, en su caso, las autoridades recurridas, estiman pertinente asignar diferencias a dichas categorías. RF
7182-11. DEFENSA PÚBLICA. EN ASUNTOS DE VIOLENCIA DOMESTICA. Alega el recurrente que en su contra se tramita el Proceso de Violencia Doméstica, en el que se dictaron medidas de protección en su perjuicio. Indica que a pesar de haber solicitado que se le nombrara un defensor público, la Defensa Pública le negó la asistencia letrada, lo que estima lo coloca en estado de indefensión. Este Tribunal no observa que en la especie se haya lesionado derecho alguno, toda vez que, no en todos los casos, ello implica que se deba nombrar patrocinio letrado a cargo del Estado. En los procesos de Violencia Doméstica la Defensa Pública no se encuentra en la obligación de brindar representación alguna, no obstante, al recurrente se le orientó sobre el proceso y se le indicó que podía acudir a Consultorios Jurídicos de la Universidad de Costa Rica. En ese sentido, concluye esta Sala que, en este caso, no se lesionó derecho fundamental alguno del amparado, razón por la cual lo procedente es declarar sin lugar el recurso. SL
6018-11. AUTENTICACIÓN. REQUISITO DE AUTENTICACIÓN EN VIA CIVIL Y CONSTITUCIONAL. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 114 del Código Procesal Civil y el artículo 78 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. La queja del actor radica en que las normas transcritas establecen requisitos que menoscaban el derecho de justicia, que implica el derecho de audiencia, de defensa, a un trato justo, digno, a una justicia gratuita, a la igualdad ante la ley y a todas las garantías del debido proceso. Esta Sala estima que el espíritu del legislador al exigir en el ordenamiento jurídico la autenticación o patrocinio letrado, al tenor de lo preceptuado por el artículo 114 impugnado, gira en torno a garantizar un adecuado ejercicio de defensa técnica de los intereses de las partes procesales que intervienen, ello en virtud de la naturaleza y por ende de las formalidades propias del proceso civil, aspectos que  de ninguna manera podría considerarse como un obstáculo en el acceso a la justicia o al derecho de defensa. Debe quedar claro que las normas procesales del código referido son de orden público y de obligatorio acatamiento para el juez, las partes; a su vez, la norma en cuestión debe interpretarse de forma integral y armónica en conjunto con el marco de legalidad y entre ellas el ya mencionado artículo 116, normas que reflejan un númerus clausus, es decir constituyen un imperativo legal. En el sublite, el actor expresa su oposición de costear la autenticación que exigen las normas cuestionadas ante el contralor de constitucionalidad, debido  precisamente a esa voluntad, no es razonable efectuar la prevención como lo estipula el artículo 80 de la Ley de Jurisdicción Constitucional, porque en realidad no se trata de una omisión, sino de una resistencia a someterse al marco de legalidad establecido. Con respecto a la opinión del actor de que en procesos de desahucio se debe apersonar la defensa pública, tal aseveración resulta improcedente por la naturaleza civil, cuyas pretensiones son esencialmente patrimoniales, aspecto que dista por completo de  las funciones propias de la defensa pública que interviene en proceso penales, pensiones alimentarias, procesos penales juveniles, ejecución de la pena, etc, sin perjuicio de que su jefatura proceda a solicitar el cobro de honorarios cuando ello sea  procedente. Ahora bien, en lo que concierne al artículo 78 de la Ley de Jurisdicción, este Tribunal Constitucional en sentencia número 2000-7729 de las 14:46 horas del 30 de agosto de 2000 estipula: “…Por decisión del legislador, la acción de inconstitucionalidad es una gestión que debe reunir determinadas formalidades, contrario a lo que sucede con los recursos de hábeas corpus y de amparo, caracterizados ante todo por privilegiar el contenido sobre la forma”. RF
1074-11. REGISTRO JUDICIAL.  EMISIÓN DE CONSTANCIAS DIFERENTES. Menciona el recurrente que gestionó una certificación de antecedentes penales, y resultó sin juzgamientos. Alega que luego en la Oficina de Siquirres solicitó otra certificación, y apareció con antecedentes. Refiere que al consultar a los funcionarios del Registro y Archivo Judicial, le indican que no pueden hacer nada porque está fuera de sus manos. Reclama que por esa razón no puede conseguir trabajo. En este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia y las particularidades del caso, se declara sin lugar el recurso. SL

979-11. CONDICIONES. PROBLEMAS DE INFRAESTRUCTURA EN EDIFICACIÓN DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL PRIMERO CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA.  Alegan los recurrentes que en el mes de diciembre  del año 2010 la Unidad Administrativa de Alajuela y  la Dirección Ejecutiva del Poder Judicial, dispuso el traslado del Poder Judicial de Alajuela al nuevo edificio, a fin de realizar la remodelación del antiguo Edificio de los Tribunales. Señalan que  para realizar dicho traslado, no se  emitió ninguna directriz ni se dispuso cuáles eran las condiciones en las que se iban a tener  a los privados de libertad, tanto los que se encuentran en tránsito como los que tienen pendiente su situación jurídica. Manifiestan que debido a esa falta de previsión, los privados de libertad de Alajuela se encuentran en condiciones infrahumanas, deplorables,  por lo que  solicitaron al Juzgado Penal  una inspección ocular del lugar. Agregan  que  de dicha inspección se  obtuvo que el acceso a las celdas del Organismo de Investigación Judicial se encuentra obstruido por labores de construcción, tubos plásticos, materiales de construcción y los privados de libertad  deben ser trasladados por los custodios entre toda esa remodelación, peligrando que se caigan, una  fuga o cualquier otra situación, entre otros problemas. Señalan que las condiciones descritas atentan contra la dignidad, el decoro y  la moral,  de los privados de libertad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Poder Judicial en la persona del Presidente de la Corte Suprema de Justicia, que en forma inmediata proceda a hacer los trabajos que sean legal y técnicamente necesarios en las cárceles provisionales de los Tribunales de Justicia del I Circuito Judicial de Alajuela, con el objeto de que se observe y cumpla el derecho a la salud y la dignidad de los privados de libertad que son custodiados en esas instalaciones. Para lo anterior el Poder Judicial tendrá un plazo de doce meses, que se contará a partir de la notificación de esta sentencia. CL

688-11. DEFENSA PÚBLICA. SE LE ORDENA DAR ASISTENCIA EN MATERIA DE FAMILIA.  Alega el recurrente que el quince de mayo de dos mil diez fue notificado de la demanda ordinaria de Inclusión de Bienes Gananciales presentada en su contra, en el Juzgado Penal Juvenil y de Familia del Segundo Circuito Judicial de Alajuela, con sede en Ciudad Quesada, proceso en el cual se discute sobre el único bien que posee, su casa de habitación. Por carecer de recursos económicos para pagar un abogado, acudió a la Defensa Pública de Guatuso a solicitar un Defensor Público, sin embargo se le dijo que no representan a nadie en esa materia. Afirma que en la localidad tampoco existen Consultorios Jurídicos. Alega que es una persona discapacitada, diagnosticado con distrofia muscular, con problemas de movilidad por tener un peso de cuatrocientos libras. Que su único bien patrimonial es su casa de habitación, la cual cuenta con todas las adaptaciones que requiere para movilizarse, razón por la que estima que se amenaza su derecho a la defensa y de acceso a la justicia.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora de la Defensa Pública, que brinde asistencia legal gratuita al amparado, en la tramitación del proceso ordinario de inclusión de bienes gananciales que se promovió en su contra. CL

21039-10. DEFENSA PÚBLICA. NIEGA ASISTENCIA GRATUITA EN MATERIA DE FAMILIA. En este caso, la recurrente considera vulnerado el derecho del menor amparado a conocer quién es su padre, por cuanto se le denegó la asistencia de la Defensa Pública para firmar una demanda de investigación de paternidad, conforme se le previno en el Juzgado de Familia. La Directora de la Defensa Pública informó que existe una imposibilidad material para acceder a lo solicitado por la recurrente. Señala la Sala que es preciso aclarar que no se discute aquí cuándo, a quienes ni con qué medios debe la Defensa Pública brindar la defensa gratuita –que en este caso, lo solicitado fue únicamente la autenticación de una firma-, sino que se trata del examen del caso particular y de establecer si, en definitiva, el Estado costarricense, a través del Poder Judicial y, específicamente, de un órgano auxiliar de la administración de justicia, como lo es la Defensa Pública, lesionó o no un derecho fundamental al amparado. El asunto versa, pues, sobre un problema de acceso a la justicia, lo cual es materia de amparo, y no sobre un problema de competencias materiales de la Defensa Pública, que tiene, efectivamente, estricta relación con el caso, pero no es el asunto aquí planteado ni discutido y que involucra cuestiones de legalidad ordinaria que, en principio, no son resueltas en esta vía. La respuesta de la Sala en este caso es que la Defensa Pública debió brindar la asistencia legal gratuita al menor y que, al no hacerlo, vulneró su derecho fundamental de acceso a la justicia y, con ello, indirectamente, a obtener justicia en el proceso de investigación de paternidad. La Constitución, los instrumentos internacionales y la ley, reconocen un componente fundamental del derecho de acceso a la justicia como lo es el de que un menor, en condiciones de vulnerabilidad, tiene un derecho fundamental a que se le brinde asistencia legal gratuita; en desarrollo de ese derecho y, específicamente, con relación al articulo 7 del Código de Familia. Lamentablemente, esa norma de derechos humanos, incorporada en un texto de rango legal, no ha sido aplicada por su primer destinatario y obligado, que es el Poder Judicial. Sin embargo, esta última disposición, incluida en la Ley de Pensiones Alimentarias, era precisa pero no necesaria para hacer efectivo el derecho de acceso a la justicia, mediante la asistencia legal gratuita en esos casos, dado que el Poder Judicial, a través de la Defensa Pública, como garante de ese derecho, debió proceder oportunamente para hacerla efectiva, aunque la ley no lo hubiera dispuesto expresamente. Mientras otra ley no disponga lo contrario, es el Poder Judicial, a través del órgano legalmente previsto en la Ley, a quien corresponde brindar ese servicio, el cual forma parte de sus competencias implícitas y no de las  ningún otro, pues la Constitución parte tácitamente de la existencia de ciertas competencias implícitas de los supremos poderes del Estado que la Sala ha reconocido, como por ejemplo, en el caso del Tribunal Supremo de Elecciones. En conclusión, la denegatoria de autenticación de la demanda de investigación de paternidad a favor del amparado, por parte de la Defensa Pública, viola su derecho fundamental de acceso a la justicia, reconocido en el artículo 41 constitucional, así como en las disposiciones legales e instrumentos internacionales citados supra, por lo que procede declarar con lugar el recurso y ordenar a la Directora de la Defensa Pública que brinde asistencia legal gratuita al amparado, en la tramitación del proceso de investigación de paternidad. Por último, se aclara que este recurso recurso resuelve el caso concreto, por lo que la estimatoria no conlleva una inmediata obligación del Poder Judicial y la Defensa Pública de brindar un servicio gratuito de defensa pública en todos los procesos y ante todas las jurisdicciones, lo cual estará sujeto a un desarrollo progresivo, de acuerdo con las necesidades de los usuarios, la capacidad presupuestaria y la naturaleza de los litigios.  Además, lo resuelto por esta Sala en el recurso se relaciona concretamente con los casos en que está de por medio la tutela del interés superior del menor, como lo es su derecho a saber quién es su padre.  Por otra parte, el desarrollo progresivo de los derechos humanos, no sólo no permite retroceso alguno en la materia, sino que tampoco el Estado se puede estancar en un punto de su desarrollo, pues se trata de un continuo histórico.  Tampoco puede el Estado alegar razones presupuestarias o carencia de recursos para no hacer efectivo ese desarrollo progresivo del derecho que en esta sentencia se tutela.  En este sentido, deberá el Poder Judicial presupuestar los recursos necesarios y suficientes para cumplir la tutela que aquí se dispone, a fin de garantizar el desarrollo progresivo de esos derechos humanos. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Directora de la Defensa Pública que brinde asistencia legal gratuita al amparado, en la tramitación del proceso de investigación de paternidad. Lo anterior, apercibida de que la desobediencia a las órdenes de esta Sala se encuentra sancionada penalmente (artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional). Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez pone nota, en donde afirma que comparte plenamente la tesis de que la falta de recursos económicos puede constituir un obstáculo que lesione el derecho fundamental a una tutela judicial efectiva de las personas que se encuentran en condición de pobreza. Así lo ha reconocido la Corte Interamericana de Derechos humanos opinión consultiva n.º OC-11/90 del 10 de agosto de 1990. Señala que en el presente asunto sí existe norma legal que le impone al Estado el deber de brindar asistencia legal gratuita a los menores, concretamente el numeral 114 del Código de la  Niñez y la Adolescencia, por lo que, en este caso, necesariamente, el recurso debe ser declarado con lugar, por ello concurro con mi voto en este asunto. CL
17909-10. PRONTA RESOLUCIÓN. ASUNTOS DE PRONTA RESOLUCION EN MATERIA LABORAL DEBEN SER CONOCIDOS EN VÍA CONTENCIOSA Y NO EN LA SALA CONSTITUCIONAL. (Cambio de criterio).  Alega el recurrente que desde al año 2005 ha solicitado a la autoridad recurrida, un traslado por excepción a otro centro educativo, pero a pesar que ha sido tomada en cuenta para diversos nombramientos ninguno le ha sido concretado, entre otras razones por no existir un puesto al que puedan trasladarla o bien por extravío de sus documentos, no obstante, a la fecha sus gestiones no han sido resueltas. La Sala indica que con la nueva justicia administrativa, se abrió un mecanismo célere y cumplido para la protección de situaciones jurídicas sustanciales de los administrados, por ello, la verificación de los plazos pautados por ley para resolver procedimientos administrativos, son una cuestión de legalidad ordinaria que, en adelante, puede ser discutida y resuelta ante la jurisdicción contencioso-administrativa con la aplicación de los principios que nutren la jurisdicción constitucional, tales como los de la legitimación vicaria, la posibilidad de la defensa material -esto es de comparecer sin patrocinio letrado- y de gratuidad para el recurrente. A partir de la sentencia 9928-10, se indica, con meridiana claridad, que hay pretensiones surgidas en el contexto de una relación estatutaria que, por su naturaleza sustancial o material y el régimen jurídico aplicable, deben ser residenciadas, necesariamente, ante la jurisdicción contencioso-administrativa y no en la laboral. Este Tribunal entiende que las pretensiones que deduzca un justiciable que es, al propio tiempo, funcionario o servidor público, demandando el respeto y tutela del derecho a un procedimiento pronto y cumplido o, lo que es lo mismo, a un procedimiento administrativo en un plazo razonable, sin dilaciones o retardos indebidos o injustificados, debe ser conocida y resuelta por la jurisdicción contencioso-administrativa, en cuanto se refiere a verificar si se han cumplido o no los plazos establecidos por la ley aplicable para sustanciar un pedimento en la sede administrativa. Antes de esta sentencia, este Tribunal Constitucional remitió a conocimiento de la jurisdicción contencioso-administrativa, toda pretensión, fuera de una relación estatutaria, en la que un administrado demandara la protección del derecho a un procedimiento en un plazo razonable, no así las verificadas en una relación estatutaria,  sin embargo, al poder, ahora por virtud de la sentencia No. 9928-2010, ser remitidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, con las ventajas inherentes a ésta, así lo decide para que los órganos jurisdiccionales de ese orden sustancien tales procesos de conformidad con los principios, reglas y preceptos de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Castillo salva el voto y señala que concuerda con la mayoría en el sentido de que “(…) toda pretensión relacionada con la conducta de las administraciones públicas en materia de relaciones de empleo público” es de conocimiento de la jurisdicción contencioso-administrativa, de ahí que haya votado la sentencia número 9928-2010; no así “(…) en lo referente al respeto y tutela del derecho a un procedimiento pronto y cumplido o, lo que es lo mismo, a un procedimiento administrativo en un plazo razonable, sin dilaciones o retardos indebidos o injustificados”, pues, en este caso, lo que está de por medio es una vulneración a un derecho fundamental: a la justicia pronta y cumplida en sede administrativa. En este supuesto, a quien le corresponde la competencia es a este Tribunal, y no a los que integran la jurisdicción contencioso-administrativa. Por lo anterior, considera que esta jurisdicción es la competente para conocer de este tipo de asuntos. Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez salva el voto, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia. RP

15723-10. ACLARACION. SOBRE EFECTOS DE DECLARATORIA DE ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD DEL  REGLAMENTO PARA EL PAGO DE INCAPACIDADES POR ENFERMEDAD Y MATERNIDAD DEL PODER JUDICIAL. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Reglamento Para el Pago de Incapacidades Por Enfermedad y Maternidad del Poder Judicial. Artículo 7. Aprobado por la Corte Plena en el artículo XVII de la Sesión número 28-02 celebrada el 24 de junio del 2002. Mediante sentencia 4462-10, la Sala dispuso anuló por inconstitucionales,  las siguientes frases del artículo 7 del Reglamento para el pago de incapacidades por enfermedad y maternidad a empleados del Poder Judicial: "de conformidad con el artículo 80 del Código de Trabajo, cuando un servidor, en propiedad o interino se encuentre incapacitado por un periodo superior a tres meses (...) y su no ejercicio, que deberá razonarse siempre no podrá exceder del tiempo en que procede el tiempo de subsidios de acuerdo con el Reglamento del Seguro Social. En el caso de servidores interinos, la potestad conferida por esa norma deberá ser ejercitada a más tardar seis meses después de que se venció la incapacidad (...)". En lo demás se declara sin lugar. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a partir del momento establecido en el voto 18356-2009 de las catorce horas y veintinueve minutos del dos de diciembre del dos mil nueve, en la que se declaró la inconstitucionalidad del artículo 80 del Código de Trabajo. Ahora, mediante una nueva sentencia, aclara que los efectos de la misma son a partir del dictado de la sentencia, excepto para el caso que sirvió de base a la acción, en donde los efectos son retroactivos a partir de la vigencia de la norma anulada.

14791-10. PROCESO SUMARIO. EXCEPCIONES DE COSA JUZGADA Y DE TRANSACCIÓN. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 433 del Código Procesal Civil. Considera el accionante que la norma cuestionada vulnera la constitución y los principios de razonabilidad y proporcionalidad, por no contemplar la posibilidad de interponer las excepciones de cosa juzgada y transacción en el proceso sumario.  Sobre el tema la facultad que tiene el legislador de diseñar dentro de cada rama general del Derecho Procesal, se citan los votos 1739-92 y 7960-97. Sobre los procesos sumarios, se cita el voto 486-94, finalmente sobre la constitucionalidad del artículo 433 del Código Procesal Civil, se cita el voto 4241-96MERGEFIELD PRIVATE. Con estos antecedentes y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, en cuanto a la alegada inconstitucionalidad del artículo 433 del Código Procesal Civil por no contemplar la excepción de transacción, se rechaza por el fondo la acción.  En lo demás, estése el accionante a lo resuelto en la sentencia N.4241-96 de las dieciséis horas veintiún minutos del veinte de agosto de mil novecientos noventa y seis. RF y Estése
14796-10. PERITOS.  NOMBRAMIENTO DE PERITOS EN EL PODER JUDICIAL. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los Artículo 29, 30, 32 y 33 del Reglamento para regular la función de ejecutores y peritos en el Poder Judicial y el párrafo 3 de la Circular N°36-06 de la Dirección Ejecutiva del Poder Judicial. Las normas se impugnan en cuanto establecen la posibilidad de sancionar a los peritos que rehúsen aceptar un cargo, a menos que medie causa legal que les impidan desempeñarlo, lo anterior por medio de un reglamento y una circular -que no han sido publicados en La Gaceta, sino sólo en el Boletín Judicial- y no por medio de una ley. Además, por cuanto establece sanciones por faltas graves, sin precisar cuáles son las conductas sancionables, ni cuáles son los criterios o facultades por los cuales se determina que una actuación es infractora. Indica que la Dirección Ejecutiva del Poder Judicial se encuentra empeñada en que los juzgados apliquen la tabla de honorarios de peritos fijada por la Corte Plena, no sólo para el cálculo de los honorarios iniciales o tentativos de peritajes, sino también para los definitivos.  Lo anterior, pese a que ya existe una tabla de honorarios para Topografía, Decreto Ejecutivo número 17481-MOPT, y otra de Aranceles de Avalúos y Peritajes, Decreto Ejecutivo número 24170-MOPT, las cuales son utilizadas por el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica.  Esto implica un problema en la práctica, por cuanto los montos establecidos en la tabla del Poder Judicial son “irrisorios y simbólicos” y no llegan a cubrir lo que los peritos invierten realmente en extremos tales como el hospedaje, el transporte, la estadía y la alimentación, sumas que, además, no se informa a las partes que deben cubrir, por lo que ellos se ven obligados a pagarlas de su peculio, de allí que la aceptación de muchos cargos no resulte rentable, antes bien una inversión sin ganancia alguna.  De allí que al obligar a dichos profesionales a aceptar trabajos o cargos por debajo del precio real, la normativa cuestionada lesiona los principios de razonabilidad y proporcionalidad. A esto se suma que, actualmente, los juzgados están acusando ante la Dirección Ejecutiva del Poder Judicial tanto a los peritos que no aceptan cargos  y no indican las razones de su negativa, como a aquellos que si bien no lo aceptan, justifican por escrito los motivos o circunstancias que les impiden hacerlo.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar la acción. SL

10320-10. ACTAS. PUBLICACION EN INTERNET DE ACTAS DE VOTACIÓN DE LA SALA CONSTITUCIONAL. El tutelado impugna que en Internet se encuentra publicada el acta de votación del cuatro de julio de dos mil ocho –de la sentencia 2008-11003, emitida por esta Sala, dicho documento contiene una serie de datos personales, lo cual posibilita la consulta y el acceso de terceros al expediente del caso, en la página electrónica de la Sala Constitucional, tal situación estima que va en detrimento de su derecho de autodeterminación informativa y al principio de inocencia, ya que media en el asunto un proceso penal en su contra. Es importante señalar que ciertos datos del amparado se encuentran en un documento público relativo a los asuntos votados por la Sala Constitucional, dicha acta no constituye un registro criminal, que merezca omisión u supresión alguna. En consecuencia, no estima este Tribunal que con tal hecho se produzca, en perjuicio del recurrente, una lesión a sus derechos fundamentales a la intimidad y la honra, incluso, al principio de inocencia, debido a que el acta en cuestión es sólo un documento de trascendencia pública. De forma tal que, la publicación alegada responde a un acto de transparencia, con el pertinente apego a lo establecido por la normativa vigente y a los parámetros de razonabilidad y proporcionalidad, que esta misma sede jurisdiccional ha establecido como aceptados y permitidos, sin que con ello se vulnere ninguno de los derechos supra citados (En similar sentido, ver la sentencia número 2009-005735 de las doce horas y treinta y un minutos del tres de abril de dos mil nueve). SL
9365-10. DENEGATORIA DEL PRINCIPIO DE LA DOBLE INSTANCIA EN PROCESOS LABORALES DE MENOR CUANTÍA. Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Artículo 10 de la Ley 4284.  Se indica que el artículo 10 de la citada ley regula los asuntos laborales de menor cuantía en materia laboral, al establece que contra las resoluciones dictadas en los juicios no será admitido recurso alguno, salvo el de apelación en el caso de la sentencia a que se refiere el artículo 6°. Se establece  que la sentencia única en materia laboral de menor cuantía es producto de una deliberación de un Tribunal Colegiado, lo que hace dejar el portillo abierto a los litigantes de mala fe, al no requerir de una cuantificación alguna, siendo más fácil iniciar un proceso escudado en una cuantía inestimable, y esperar un fallo superior, y de ese modo, asegurarse  que dicha resolución será inapelable. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. RF
9090-10. HACINAMIENTO EN LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DE LIBERIA. Reclama el recurrente que el nuevo edificio de los Tribunales de Justicia en Liberia no cuenta con buena ventilación ni aire acondicionado, pese a que el mismo se encuentra ubicado en una zona muy calurosa durante todo el año.  Menciona que los despachos se asemejan a un cajón cerrado de cemento, tipo bodega, situación que provoca que sean sumamente calientes, por lo que no se cumple con las condiciones mínimas para laborar en dicho recinto, ni para la atención de los usuarios o litigantes.  Alega que en su caso particular, por ser abogado debe acudir a los Tribunales en forma constante, y en varias ocasiones se ha visto afectado en su salud, por la intensidad de calor que se percibe dentro de los despachos. Afirma que la edificación no tiene ascensor, ni rampas de acceso para personas con capacidad diferente, y que deban movilizarse en silla de ruedas, y en el área de revisión de expedientes, sólo pueden estar  dos personas al mismo tiempo, ya que el espacio es muy pequeño. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Ejecutivo del Poder Judicial, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes para corregir las irregularidades alegadas en cuanto a las condiciones de accesibilidad y hacinamiento de la edificación que alberga los Tribunales de Justicia de Liberia, dentro del plazo improrrogable de un año contado a partir de la notificación de esta resolución. CL

8545-10. INHIBITORIA DE MAGISTRADOS DE LA SALA CONSTITUCIONAL. Este Tribunal tiene un doble rol de contralor de la constitucionalidad de las normas de cualquier naturaleza y de los actos sujetos al Derecho Público (artículo 10 de la Constitución Política), por ello, la simple circunstancia de que determinados Magistrados propietarios o suplentes hayan participado y concurrido con su voto -de mayoría o disidente- en una sentencia para resolver un asunto específico no los inhibe para volver a conocerlo y resolverlo, toda vez, que esa supuesta causal de abstención no está prevista en el ordenamiento jurídico para los Jueces Constitucionales. El pretender separar del conocimiento y resolución de un asunto a un Juez Constitucional que previamente ha resuelto en única instancia sobre el objeto del proceso planteado o algún punto conexo con éste, constituye una vulneración al principio del Juez Constitucional natural. En este sentido, se citan las sentencias número 281-92, 1285-03 y 5936-07. RP
7405-10. DECOMISO DE CÉDULA DE RESIDENCIA POR UN ERROR JUDICIAL. Manifiesta la recurrente que como ciudadana nicaragüense, se presentó ante al Registro Judicial a solicitar una certificación de juzgamientos con fines laborales. Sostiene que en el sistema de cómputo de dicho Registro apareció un supuesto juzgamiento en su contra  con condena pendiente. A consecuencia de la situación, dieron  alerta a la Dirección General de Migración y Extranjería con remisión de su cédula de residencia, quedando dicho documento en poder de esa dependencia. Acusa que debido al error inició las gestiones necesarias para reivindicar su nombre, hasta que el mismo, Registro Judicial indicó  que habían consultado a una persona con su mismo nombre y primer apellido; y expidió  una certificación, en la cual consta que no cuenta con juzgamiento alguno, pero debido a lo anterior la Dirección General de Migración y Extranjería ordenó su salida inmediata del país.  En razón de lo expuesto, presentó una gestión ante la dirección recurrida con el fin de informar sobre el error cometido, pero sus alegatos no han sido tomados en cuenta. Menciona que ha sufrido diversas consecuencias debido al error cometido por el Registro Judicial y por la actitud negligente de la Dirección General de  Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

9340-10. NOTIFICACION. Notificación equivocada de sentencia. 

6518-10. SE ACUSA MORA JUDICIAL POR PARTE DE LA SALA CONSTITUCIONAL. El recurrente presenta recurso de amparo argumentando morosidad judicial y violación a la justicia pronta y cumplida, toda vez que desde el 16 de diciembre de 2008, presentó recurso de amparo y a la fecha el mismo no ha sido resuelto. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

5456-10. ACCESO A LA JUSTICIA. INSTITUCIONES DEL ESTADO PUEDEN ACUDIR A LA SALA EN AMPARO EN ALGUNAS OPORTUNIDADES. En este caso el Banco Nacional de Costa Rica, acusa que un despacho judicial no  resuelve expediente que tiene tres años de estar tramitando. En este caso no se presentó informe, de todas maneras se cito el voto 18798-09, en donde la Sala señaló que pese a que en reiteradas oportunidades, se ha manifestado que el Estado, lato sensu, no es titular del derecho consagrado en el artículo 48 de la Constitución Política, sea de acudir ante esta Sala en la vía del recurso de amparo para mantener o preservar sus derechos. Luego del análisis de la situación presentada en este tipo de casos, el Tribunal ahora atempera la posición dispuesta, en esta y otras sentencias, considerando que el Estado y las instituciones, en algunas circunstancias, debe contar con la garantía procesal de plantear un recurso de amparo para resguardar, entre otros, derechos fundamentales como lo son el derecho de justicia pronta y cumplida, el de igualdad de armas o posibilidades en procesos y el derecho de propiedad. Se demostró en el caso concreto que el retardo judicial en cuestión no ha sido justificado, por lo que se declara con lugar el recurso y se ordena al Juez Coordinador del Juzgado Civil de Mayor Cuantía del Primer Circuito Judicial de Alajuela, que dentro del plazo de quince días resuelva la gestión del amparado planteada en el citado proceso el 26 de octubre de 2007. CL
3947-10. GARANTÍA EN PROCESO MONITORIO. Acción de Inconstitucionalidad en contra de la Ley 8624. Ley de Cobro Judicial. Alega el recurrente que las normas que regulan el proceso monitorio, no permiten la defensa como tal a la parte demanda, pues obliga de manera onerosa y a veces imposible de cumplir al deudor. Manifiesta que el artículo 1° de la Ley 8624 dispone que se debe rendir una garantía a satisfacción del Tribunal; sin embargo, exige que el deudor cubra todo lo adeudado, ambas costas, daños y perjuicios. Ello limita el ejercicio del derecho de defensa del deudor, por cuanto es obligado a lo imposible cuando los montos cobrados son exagerados o infundados. Dicha Ley tiene como agravante que no permite presentar incidentes sino hasta después de que el demandado es notificado. El demandado solamente puede presentar incidencias después del remate; si se han presentado antes, serán conocidas y resueltas por el Juez luego de realizado aquel. El artículo 29 también lesiona el derecho de defensa, pues dispone la disminución arbitraria del valor de los bienes a rematar en cada remate. En este caso, no existe una base científica de estudio sobre el bien a rematar que acredite que efectivamente ese bien vale menos en cada remate. Esa forma de medición del valor del bien genera indefensión para el deudor, pues no puede realizar ninguna acción para que su propiedad mantenga su valor. El artículo 25 impugnado es violatorio de los artículos 34 y 39 de la Constitución Política, en cuanto aplica una disminución del valor de la propiedad con carácter retroactivo, es decir, en cada fijación de remate el bien vale un 25% menos. Ello afecta el derecho de defensa, ya que el bien que puede ser usado para pagar pierde valor de manera antojadiza, por un artículo de la ley que carece de base científica para determinar si efectivamente en el tiempo que transcurre entre un remate y otro, la propiedad se desvalorizó. Sobre el tema se citan los votos 9571-06 y 4864-98 y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. RF

2892-10. SE CUESTIONA LA UBICACIÓN DE JUZGADOS Y  TRIBUNALES NOTARIALES EN EL PODER JUDICIAL Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículos 138, 141, 169 y 171 del Código Notarial. Publicado en La Gaceta No. 98, Alcance 17 del 22-05-1998. El accionante cuestiona la constitucionalidad de los artículos 169 y 171 del Código Notarial que disponen la creación de los Juzgados y Tribunales Notariales pues considera que la materia que conocen estos despachos –sancionatoria notarial-, es de naturaleza administrativa, y por tanto, ajena a la función jurisdiccional que es la función por excelencia del Poder Judicial. Sobre el tema se cita la sentencia 7965-06 y 14281-09. Con base en esto y otras consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción en relación con los artículos 169 y 171 del Código Notarial. En lo demás, se rechaza de plano. RF

2089-10. CONDICIONES DE DETENCIÓN EN CELDAS DEL OIJ DE HEREDIA. Alegan los recurrentes que al amparado se le sigue  causa penal, en donde el  tribunal recurrido, por resolución de las 21:00 horas del pasado 25 de agosto del año en curso, decretó la rebeldía y ordenó su captura.  En razón de ello, el amparado fue detenido el pasado 23 de octubre a las 14:50 horas en la vía pública, y luego trasladado a las celdas del Primer Circuito Judicial de San José. Alegan los recurrentes que como el Tribunal de Juicio no tiene un rol de disponibilidad, el amparado estuvo detenido desde el viernes 23 de octubre por la tarde hasta el martes 27 de octubre siguiente, fecha en que se le resolvió su situación jurídica. Agregan que aunque permaneció privado de su libertad por haberse decretado prisión preventiva en su contra por tres meses, sí se le causó un gravamen porque se le mantuvo en las celdas del poder judicial cuatro días antes de que se le resolviera su situación.   Aducen  que  las referidas celdas de la Delegación del Organismo de Inspección Judicial de Heredia no cumplen las normas mínimas para mantener a un ser humano en prisión preventiva, porque están diseñadas para que el detenido permanezca brevemente en ellas mientras se resuelve su situación jurídica o se le traslada a las diferentes Salas de Audiencia o Juicio. Por ende, carecen de iluminación adecuada, camas, ventilación, espacios de desarrollo humano o que permitan algún grado de intimidad. No existe justificación alguna para que Adaptación Social se haya negado a recibir al amparado y no le procurara las condiciones mínimas para atender su problema de salud, porque esta obligación les viene impuesta por ley y por reglamento. Se declara parcialmente con lugar el recurso por la violación del derecho a la salud. Se advierte al Sub Jefe a.i. del Organismo de Investigación Judicial de Heredia, abstenerse de incurrir, nuevamente, en las actuaciones que sirven de mérito para la presente estimatoria. En los demás extremos, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

2007-10. PROCESOS DE MENOR CUANTÍA. Acción de Inconstitucionalidad en contra del  artículo 10 de la Ley 4284del 16 de Diciembre de 1968. Reformada por la Ley 5264 del 24-7-1973. Ley que regula el Proceso Laboral en Negocios de Menor Cuantía. Se impide interponer recursos ordinarios contra las resoluciones de los Tribunales de Trabajo de Menor Cuantía, salvo con ocasión de la declaración de rebeldía o allanamiento del demandado, lo que considera violatorio del debido proceso. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. RF
1667-10.  TITULACIÓN DE TIERRAS EN ÁREAS PROTEGIDAS. Consulta Judicial de Constitucionalidad en lo referente al Artículo 7 párrafo segundo Ley de Informaciones Posesorias. Artículos 13, 14 y 15 de la Ley Forestal y Artículo 11 de la Ley de Tierras y Colonización. La norma de la Ley de  Informaciones Posesorias, permite la titulación de áreas cubiertas de bosques y las demás que sean demanio público, al ser parte de reservas nacionales que integran el Patrimonio Natural del Estado. Consideran que se puede dar una inconstitucionalidad sobrevenida ante la obligación del Estado en la tutela del recurso bosque y ambiente. No ha lugar a evacuar la consulta.

1625-10. LIMITACIONES AL MONTO DE PENSIÓN EN EL PODER JUDICIAL. TOPE. Acción de Inconstitucionalidad en contra de la frase contenida en el artículo 224 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Las normas se impugnan en cuanto los servidores del Poder Judicial perciben una contraprestación económica por el servicio que brindan, que para todos los efectos es un salario. En tanto los señores y señoras Diputadas, lo que perciben es un ingreso constituido por dietas y gastos de representación. El salario de los servidores judiciales se encuentra compuesto de algunos otros rubros y/o componentes salariales tales como la antigüedad en el puesto (aumentos anuales), dedicación exclusiva, prohibición, carrera profesional y los distintos componentes existentes, que no se encuentran regulados e incorporados en los ingresos que perciben los y las legisladoras de la Asamblea Legislativa, ya que no reciben técnicamente un salario. Refiere que el solo hecho de tomar como referencia el ingreso de los diputados para limitar el monto de las jubilaciones de los servidores del Poder Judicial, resulta total y absolutamente discriminatorio, no solo por lo señalado anteriormente, sino también porque en materia presupuestaria son dos poderes absolutamente distintos, lo cual es un reflejo abusivo del principio de reserva legal. Por otro lado, durante toda la relación de empleo de los funcionarios judiciales, deben aportar un 9% de todo el salario al régimen de jubilación, lo cual no opera en iguales condiciones respecto a los representantes popularmente electos. De manera que se está produciendo una discriminación, al otorgar un trato igual entre desiguales. . Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula por inconstitucional la frase del artículo 224 de la Ley Orgánica del Poder Judicial que dice: "...En ningún caso, el monto de la jubilación podrá exceder del equivalente al ingreso de un diputado, entendiéndose por ingreso las dietas y los gastos de representación". Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. Las Magistradas Salazar Cambronero y Pacheco Salazar salvan el voto y declaran sin lugar la acción.- El Magistrado Cruz consigna nota. CL

1647-10. CASOS EN QUE PROCEDE APELACIÓN EN VÍA CONTENCIOSA. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 133 del Código Procesal Contencioso-Administrativo. El recurrente alega que la norma es inconstitucional por violar los artículos 32, 39, 41 y 49 de la Constitución Política y 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos por  no prever expresamente contra cuáles resoluciones cabe el recurso de apelación. Cuestiona que la  decisión que resuelve el incidente privilegiado de honorarios lo sea en única instancia, pues pone fin al proceso, de manera que se viola el derecho de defensa y el debido proceso. Sobre el derecho a la doble instancia, se citan los votos 0282-90, 0300-90, 1058-94, entre otros y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo el recurso y de plano en otro aspecto. Se rechaza por el fondo la acción. En cuanto a la alegada infracción del numeral 32 de la Constitución Política, se rechaza de plano. RF
1173-10. INTERROGACIÓN DE JUECES EN AUDIENCIAS PÚBLICAS. Consulta Judicial de Constitucionalidad, referente a que si el juez pregunta en forma excesiva, invade las funciones que le corresponden al fiscal y evidencia parcialidad en el caso. Se indica que no sólo por la cantidad de preguntas, sino por la forma de interrogar, que adivinaban una sentencia condenatoria. De manera que el Tribunal consulta a la Sala sobre el papel del juzgador en la sede de juicio, el modelo de enjuiciamiento que adoptan los jueces y su distinción con el anterior, cuyos principios y reglas pueden ser distintos. Se evacua la consulta en el sentido que no es inconstitucional que el juez o la jueza interroguen en las audiencias públicas, en aras de buscar la verdad real del proceso. Los Magistrados Mora, Vargas y Castillo salvan el voto y evacuan la consulta en el sentido que  resulta contrario al debido proceso que el juez, al ejercer su potestad de interrogar dentro del proceso penal, abandone su papel de tercero imparcial.- Deberá el Tribunal consultante en ejercicio de su competencia específica, determinar si ello ocurrió en el caso concreto y declarar lo que proceda. Evacuada

811-10. ACTUACIONES DE JUEZ. RECUSACIÓN.  Alega el recurrente que en una audiencia de prórroga de la prisión preventiva, interpuso en forma oral la recusación contra la jueza penal, con fundamento en el artículo 55 inciso f) del Código Procesal Penal, por haber interpuesto la hermana del amparado una queja relacionada con esa funcionaria ante la Inspección Judicial y se negó a referirse al asunto en la audiencia, bajo el argumento de que se había pronunciado al respecto por escrito y que ello había sido notificado a las partes. Considera que se quebrantó el principio de lealtad entre las partes y el principio de oralidad, pues el recurso fue interpuesto de manera oral, con la prueba respectiva, y se resolvió por escrito sin que la defensa tuviese conocimiento oportuno de lo dispuesto sobre el extremo, dado que la juzgadora se negó a informarle sobre lo resuelto, y en su lugar continuó resolviendo la prórroga de prisión preventiva señalada para ese día. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL 
134-10. RESEÑA POLICIAL. Alega el recurrente que el Organismo de Investigación Judicial cuenta con un registro o tarjeta de identificación en el Archivo Criminal, en el que se encuentra reseñado el amparado por haber sido investigado en una causa penal. La Sala ha analizado el artículo 40 de la Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial, considerando que no presenta roces con la Constitución Política. Esta disposición normativa faculta al Organismo de Investigación Judicial a llevar un archivo criminal que cuenta con las fichas y documentos, debidamente clasificados, de todas las personas que en alguna oportunidad han comparecido ante las autoridades en calidad de presuntos responsables de hechos punibles ya sea de autoridades nacionales o extranjeras, pero a la vez le otorga a esa información carácter confidencial, señalando que será para uso exclusivo del Organismo y de las demás autoridades, de conformidad con lo dispuesto en numeral 41 de ese mismo cuerpo normativo. Sobre el tema, se citan las sentencias 2805-98. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo el recurso. RF
17737-06, 2660-10. RECUSACION. CAUSALES NO SON TAXATIVAS (NUMERUS APERTUS).  Este derecho a la imparcialidad, se regula en nuestro sistema instaurando causales de excusa y recusación para cuando se presente alguna circunstancia que comprometa esa imparcialidad; en el ordenamiento costarricense, en el artículo 55 del Código Procesal Penal se asientan esas causales, que no resultan taxativas, sino que ejemplifican casos en los cuales se debilita esa objetividad… Si bien no se establece expresamente en dicha norma, como causal de excusa, el emitir criterio al resolver sobre una solicitud de prisión preventiva, o al decidir sobre un recurso al respecto, ha de analizarse si en el caso concreto, se comprometió la imparcialidad. Ha señalado esta Sala: "Ahora, si bien el artículo 55 de la normativa de rito en vigencia establece una serie de supuestos o causales por las que las partes o sujetos del proceso se pueden inhibir y recusar, se considera que este listado tiene un carácter enunciativo y no taxativo (numerus apertus).  Así, si una circunstancia, situación o hecho específico puede eventualmente afectar los principios que se citan, y aunque no se hubiese contemplado de manera expresa en la ley como una causal, las partes (y sobre todo los jueces) pueden excusarse de seguir conociendo la causa que tramitan.  Incluso, de no hacerlo de manera libre o espontánea, los otros intervinientes estarían facultados para interponer la recusación respectiva.  La propia Sala Constitucional ya se ha pronunciado a favor de esta tesis, es decir, a favor de la posibilidad de que los jueces u otros sujetos del proceso (fiscales, por ejemplo) se inhiban o se recusen cuando la imparcialidad con la que están obligados a actuar pueda verse lesionada de alguna forma, aun cuando el motivo que se acusa o invoca no esté previsto en la normativa de rito, pues señaló que:  "Reclama el accionante que a pesar de que el artículo 8 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos contempla el derecho del imputado de ser juzgado por un juez imparcial, el artículo 29 del Código de Procedimientos Penales omite incluir dentro de su lista de causales de inhibición o recusación [lo mismo que el actual Código Procesal Penal],  la referida a la parcialidad del Juez, con lo que impide al imputado el ejercicio de un derecho fundamental.- De la lectura del texto cuestionado se observa efectivamente que no existe una causal específica que cubra casos de sospecha de parcialidad como el que se reclama, sin embargo, esta Sala no detecta el carácter excluyente -en relación con otras causales distintas de las enlistadas- que el accionante pretende asignarle a la norma jurídica que se impugna en esta acción.- En realidad, el artículo 29 cuestionado solamente establece un listado de causales por las cuales procede la inhibición del juez, pero no regula nada referente a exclusividad o taxatividad, es decir, no contiene ninguna regla prohibitiva o impeditiva en relación con el accionante.- Lo anterior resulta de suma importancia porque la simple omisión atribuida a una norma jurídica (tal y como la que reclama el accionante) no tiene la virtud -por sí misma- de servir de impedimento para el ejercicio de un derecho fundamental, pues en tal caso, lo que procede es la aplicación directa por parte del Juez, de la norma de mayor rango, en este caso, el artículo 8 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, del que se deriva -en el citado aspecto de la imparcialidad- una regla procesal clara y precisa sobre la imparcialidad que debe ostentar el juez."  (Sala Constitucional, voto No. 7531 de las 15:45 horas del 12 de noviembre de 1997). Conforme lo anterior, si uno de los integrantes del Tribunal, por alguna razón conoció o tuvo alguna participación directa en los hechos históricos que se someten a su conocimiento, se debe inhibir de inmediato o, en su defecto, puede recusarse por quienes tengan derecho o interés en hacerlo, toda vez que esta circunstancia podría afectar o incidir en la imparcialidad u objetividad con la que se impone que realice su función.  Claro está, el motivo, causa o hecho que se invoca debe ser de  una naturaleza o relevancia considerable, pues se debe acreditar que en efecto la imparcialidad u objetividad de los juzgadores está siendo violentada o vulnerada"  (sentencia # 256-2003).  Asimismo, uno de los aspectos relevantes de la reforma procesal penal en nuestro país, fue justamente la separación de la función de investigar y de juzgar, que tenía el juez de instrucción, y que regula el artículo 277 del Código Procesal Penal, que establece, en su último párrafo, que los jueces no podrán realizar actos de investigación, salvo las excepciones expresamente previstas, esto con el fin precisamente de salvaguardar el principio de objetividad, que garantice una sentencia justa, también considerada por la Sala Constitucional como propia del debido proceso. 

56-10 y 1634-10. SOLICITAN RECUSACIÓN DE MAGISTRADO POR REPORTAJE PUBLICADO EN MEDIO DE COMUNICACIÓN. El recurrente muestra su disconformidad con las manifestaciones que hizo el Magistrado Carlos Chinchilla en el reportaje publicado en el Periódico La Nación, en fecha catorce de diciembre del dos mil ocho, titulado "Estamos ante un Sistema Penal permisivo y alcahueta",  toda vez que -en su criterio- se expresó muy mal de las personas que figuran como imputadas en los diferentes procesos penales. En virtud de lo anterior, pretende que este Tribunal le ordene separarse del conocimiento del recurso de casación que planteó ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. No obstante, el presente caso constituye un diferendo ajeno al ámbito de competencia de esta Jurisdicción. RP 

18951-09.  INCIDENTES Y SUSPENSIÓN DEL REMATE. Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Párrafo segundo del artículo 654 del Código Procesal Civil. La queja del accionante radica en que la norma transcrita no contempla la posibilidad que en el momento o con posterioridad a la celebración del remate puedan presentarse irregularidades que invaliden dicho acto. A su juicio, dicha norma impide el acceso a la justicia, se lesiona el debido proceso, se violentan los principios de seguridad jurídica, de proporcionalidad y razonabilidad, se restringe al juez su poder decisorio y se violenta el principio de igualdad por poner a una de las partes del proceso en desventaja respecto al tercero adjudicatario. Esta Sala ya se ha pronunciado sobre el artículo impugnado, particularmente en las resoluciones 4456-00,15393-03, 9571-06 y con base en las consideraciones dadas en la sentencias se rechaza por el fondo el recurso. RF
18352-09.  AUDIENCIAS EN PROCESOS CONTENCIOSOS. Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículo 100. 1 inciso c) del Código Procesal Contencioso Administrativo (Ley 8508).   La norma impugnada señala que en “la audiencia se realizará sin interrupción, durante las sesiones consecutivas que sean necesarias hasta su terminación, y solamente se podrá suspender, entre otras causas c) Si no comparecen testigos, peritos o intérpretes cuya intervención sea indispensable, salvo que pueda continuarse con la recepción de otras pruebas hasta que el ausente sea conducido por la fuerza pública. Se acusa que la norma no contempla el caso del testigo previamente citado y por alguna razón no se presenta.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. RF
18354-09. ELEMENTOS PARA DECLARAR CADUCO UN PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 68.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Se impugna la interpretación de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia y del Tribunal Superior Contencioso Administrativo, del artículo 68.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el sentido de que para declarar caduco un proceso contencioso administrativo, la tolerancia de la parte actora a la mora judicial no constituye culpa del actor. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. RF

16286-09.  APLICACIÓN DEL CÓDIGO PROCESAL CONTENCIOSO A LOS ASUNTOS ANTERIORES AL 2008 Y AUMENTO DE PLAZOS. Acción de Inconstitucionalidad contra el  Transitorio IV del Código Procesal Contencioso Administrativo y Artículo 23 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República reformado por el  artículo 217 inciso 4) del Código Procesal Contencioso Administrativo y en su versión original. El Transitorio IV del Código Procesal Contencioso Administrativo se impugna porque se considera contrario al principio de igualdad y al derecho a obtener justicia pronta y cumplida, tutelados en los numerales 33 y 41 de la Carta Fundamental, pues resulta discriminatorio que para los ciudadanos excluidos de la aplicación del código, la administración de justicia será más lenta, que para los que interpusieron sus procesos con posterioridad a la vigencia del mismo. En cuanto al artículo 23 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, tanto en su texto vigente según reforma operada  por el artículo 217.4 del Código Procesal Contencioso Administrativo, como su texto original, crean una discriminación odiosa a favor de la administración, que va en detrimento del derecho a una justicia pronta y cumplida que carece de justificación, por lo que lesionan también los numerales 33 y 41 de la Constitución Política.  Désele curso a la acción en cuanto al artículo 23 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en su texto original y según reforma operada por el artículo 217.4 del Código Procesal Contencioso Administrativo, ley N.8508 de 28 de abril del 2006. Con relación al Transitorio IV del Código Procesal Contencioso Administrativo,  se rechaza por el fondo la acción. RF

14388-09. APELACIÓN EN PROCESOS DE MENOR CUANTÍA. Acción de inconstitucionalidad en contra del artículo 10 de la Ley que regula el proceso laboral de negocios de menor cuantía. No. 3664. El actor reclama que la norma vulnera el debido proceso y el principio de igualdad, al disponer que el recurso de apelación cabra contra las sentencias dictadas por el Tribunal de Trabajo de Menor Cuantía, lo que cercena su derecho a recurrir. Además, la disposición es  discriminatoria porque las partes en el proceso tiene derecho a la igualdad de oportunidades, entre ellas la de recurrir. Sobre el tema se cita el voto 2004-13779. Se rechaza por el fondo el recurso. RF
13605-09. CADUCIDAD PARA COBRO DE PREMIOS DE LOTERIA. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 80 del Reglamento a la Ley de Loterías. La norma se impugna en cuanto el actor considera inconstitucional que el plazo fijado para el cobro de los premios esté señalado en una disposición de carácter reglamentario y no legal. Sostiene que bajo ninguna circunstancia jurídica racional sería admisible que lo dispuesto en una norma reglamentaria afecte una materia reservada únicamente a la ley. La frase cuestionada violenta el artículo 11 de la Constitución Política (principio de legalidad) porque los funcionarios públicos son simples depositarios de la ley, sin poder arrogarse facultades que el ordenamiento jurídico no les confiere. Además se soslaya el derecho de propiedad de los administrados y se infringe el derecho a la certeza jurídica, pues estima que el plazo de prescripción que debería regir es el consagrado en los artículos 868, 869 y 870 del Código Civil. Se declara con lugar la acción. Se anula por inconstitucional la frase "y dentro del plazo de sesenta días naturales" del artículo 80 del Reglamento a la Ley de Loterías,  Decreto Ejecutivo Nº 28529-MTSS-MP del 14 de marzo del 2000.  Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la disposición anulada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se dimensionan los efectos de esta sentencia en el sentido que la inconstitucionalidad declarada no afecta los premios que ya hubiesen caducado o prescrito en aplicación del mencionado plazo de sesenta días naturales, con anterioridad a la primera publicación efectuada en el Boletín Judicial número 54 del 18 de marzo del 2009, del aviso a que se refiere el párrafo segundo, del artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. Comuníquese a la Junta de Protección Social. El Magistrado Jinesta salva el voto y declara sin lugar la acción. Vargas, Abdelnour y Salazar consignan nota. CL
12434-09.  INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE EXPEDIENTES DEL PODER JUDICIAL EN INTERNET. ASUNTO EN MATERIA DE SALUD. PROTECCIÓN DE DATOS. Acusa la recurrente la violación, en perjuicio de la amparada, de lo dispuesto en el artículo 24 de la Constitución Política, ya que solicitó ante la Sala Constitucional, que se eliminara de la página web del Poder Judicial, los datos confidenciales que constan en el registro digital de un expediente en donde figura como recurrente, en donde no sólo le garantizó el compromiso de todo el personal de la Sala Constitucional en resguardar los datos confidenciales de quienes figuren como partes en los asuntos sometidos a su conocimiento, sino también, que se había subsanado la información que sobre su caso estaba disponible en internet. Sin embargo, por consulta electrónica realizada el 19 de mayo del año en curso, constató que los datos confidenciales acerca de su estado de salud, aún están a disposición de cualquier persona que acceda a internet. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe del Departamento de Tecnología de Información, bajo pena de desobediencia que en  forma inmediata gire  las órdenes necesarias y tome las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y de sus competencias para la exclusión del expediente 08-002159-0007-CO - por ser de índole confidencial-  de las páginas de Internet del Poder Judicial y de la Sala Constitucional de la  Corte Suprema de Justicia.  CL

12215-09. APELACION EN PROCESOS ARBITRALES. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 64 y 67 de la Ley sobre resolución alterna de conflictos y promoción de la paz social. No 7727. Las normas se impugnan por no permitir la doble instancia en el proceso arbitral, a diferencia de procesos de otra naturaleza, no obstante tratarse de un proceso de conocimiento plenario, con efecto de cosa juzgada material. La limitación establecida en el artículo 64 impugnado impide que un tribunal de segunda instancia pueda revisar por el fondo lo que lesiona las garantías constitucionales de doble instancia, igualdad, proscripción de la arbitrariedad y el principio de legalidad de la función jurisdiccional. Indican los accionantes que la Sala Constitucional ha aplicado la garantía de la doble instancia a procesos civiles o de naturaleza similar, incluso contra resoluciones de mero trámite que “causan estado”, como parte integrante del derecho constitucional a un debido proceso legal (sentencias 300-90, 1951-96 y 6113-96). La inexistencia de un recurso vertical o similar contra laudos arbitrales y la limitación contenida en los artículos 64 y 67 de la Ley RAC, que solamente regula el recurso de nulidad contra laudos, violenta además el principio de igualdad procesal. La doble instancia es elemento integrante de todos los procesos ordinarios de conocimiento plenario –civil, agrario, administrativo, laboral y familia-, sea a través del recurso de apelación o de casación. El proceso arbitral, cuya naturaleza y efectos es idéntico a esos procesos ordinarios, por el contrario no contiene una regla similar; de ahí que sí se trata de procesos idénticos en todos sus aspectos, salvo en la competencia material, no existe razón alguna para hacer una desigualdad grosera y poner en condición de desventaja al laudo, frente aquellos procesos. Al carecer los laudos de la posibilidad de un examen de fondo o mérito, se propicia la arbitrariedad en tanto permite a los árbitros dictar laudos, sin limitación de contenido contra normas escritas en contra de reglas de legalidad o aplicación exacta del derecho; ello lesiona el artículo 11 constitucional. Se viola asimismo el principio de justicia pronta y cumplida, pues al no poder la Sala Primera conocer por el fondo un laudo dictado, muchas veces lo anula, lo que hace que las partes se queden sin una resolución por el fondo del conflicto, que constituye una denegatoria de justicia. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza de plano la acción en relación con la violación a las garantías constitucionales de proscripción de la arbitrariedad y principio de legalidad de la función jurisdiccional. En lo demás, se declara sin lugar. RP y SL
2807-06. VINCULATORIEDAD DE LAS SENTENCIAS DE LA SALA CONSTITUCIONAL. No está de más advertir, que cada uno de los alegatos analizados, deben de ser constatados por la Sala consultante, así como también le corresponde establecer si la prueba rechazada o admitida es importante o esencial, para que, con su incorporación o con su supresión hipotética -según sea el caso- pueda llegar a concluirse en una sentencia diferente a la condenatoria que se recurre. Se hace la indicación, conforme a lo que ya ha dispuesto esta Sala, que la vinculatoriedad que caracteriza a la jurisprudencia constitucional, se refiere tanto a la parte considerativa como dispositiva de la sentencia, en el tanto que aquélla claramente condiciona y determina ésta (artículo 13 de la Ley de Jurisdicción Constitucional). No está demás recordar, finalmente, que –como se ha dicho antes (por ejemplo, en sentencias nº 13-95 y 7062-95)– que la vinculatoriedad que caracteriza a la jurisprudencia constitucional, se refiere tanto a la parte considerativa como dispositiva de la sentencia, en el tanto que aquélla claramente condiciona y determina a ésta.
5735-09. REGISTRO DE NOMBRES EN SENTENCIAS DE LA CORTE, QUE CONSTAN EN LA PAGINA WEB DEL PODER JUDICIAL. PROTECCIÓN DE DATOS. Acusa el recurrente que resulta de suma facilidad ingresar a internet y digitar su nombre, para que en cuestión de segundos aparezca en las páginas web del Digesto y el Sistema Costarricense de Información Jurídica del Poder Judicial (SCIJ), la información de un acto jurídico que enfrentó en el pasado y por el cual fue condenado, pero ya pagó y por ende es historia, solamente para fines de simple jurisprudencia o fuente de materia jurídica. Por esa razón considera que no hay necesidad de que su nombre siga apareciendo, por lo menos en ese sistema. Que está de acuerdo en que se mantenga un registro de sentencias, sean éstas absolutorias o condenatorias, pero no a vista y paciencia de quien así lo quiera para satisfacer su curiosidad o morbo. Que el daño que puede causar la información en la manera como se ofrece, puede causar consecuencias diversas y gravosas, como mortificaciones innecesarias a familiares y denegatorias en oportunidades de trabajo, pues aún cuando el Registro Judicial mantiene esa información por diez años, en estos sistemas se mantienen indefinidamente, por lo que se estaría ante una pena accesoria y perpetua. En este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia y las particularidades de este caso concreto, se declara sin lugar el recurso. SL (Ver también sobre protección de datos las sentencias 7048-09, 11569-08)

7048-09. PROTECCIÓN DE DATOS. INFORMACIÓN DE LA SALA TERCERA. Alega el recurrente que la información que existe en la base de datos de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia -la cual se encuentra disponible en la dirección electrónica www.poder-judicial.go.cr/Salatercera/ -, constan datos sobre  el Voto de esa Sala de Casación Nº V-540-F-96, que confirmó lo resuelto contra el amparado en la sentencia de la Sección Segunda del Tribunal Superior Primero Penal de San José, de las 15:00 hrs. de 7 de diciembre de 1996. Señala que con base en esa información, se lesionó su derecho de trabajo trabajo, pues, en criterio del recurrente, el Bac San José, utilizó ese fallo para rechazar una solicitud de empleó que pretendió presentar. Señala la Sala que en la sentencia Nº 1999-05802, de las 15:36 hrs. de 27 de julio de 1999, se establecieron, claramente, las reglas y principios que han de cumplirse a fin de garantizar la protección de datos. Así, entre otras cosas, se subrayó la obligación que se le informe de la necesidad de recoger la información y los destinatarios de esa información; de la importancia de su consentimiento; que esos datos sean  adecuados y pertinentes en relación con la finalidad para que se han obtenido; que esa finalidad sea legítima; la garantía que el individuo mantenga la disposición de sus propias informaciones; la prohibición absoluta de divulgar categorías particulares de datos, tales como las preferencias sexuales, religiosas y políticas y otros datos  sensibles como padecimientos o juicios de valor (respecto de los cuales la disposición que se tiene será mucho más fuerte puesto que afectan el reducto más íntimo de personalidad). En lo que respecta al BAC San José, el recurso resulta inadmisible en virtud que esa sociedad no encuentra en una posición de poder respecto del amparado. Finalmente, conviene señalar que, en lo que respecta a este recurrido, no existe prueba alguna que permita acreditar que se haya producido el agravio reclamado. SL
7965-06. UBICACIÓN DE LA DIRECCION DE NOTARIADO EN EL PODER JUDICIAL. Acción de Inconstitucionalidad de Enrique Rojas Franco contra el artículo 21 del Código Notarial. La normativa se impugna aduciendo que ubicar la  Dirección Nacional de Notariado en el Poder Judicial, presenta dos inconstitucionalidades fundamentales en primer lugar, por tratarse de una dependencia que realiza una función esencialmente administrativa -referida específicamente al control en el ejercicio de la función notarial, para lo cual, se le confiere de la respectiva potestad disciplinaria de los notarios-, que no coadyuva a la función esencial que por voluntad expresa de los constituyentes, se delegó en este Poder, sea la función jurisdiccional y en segundo  lugar, por estimar que se infringe el principio de la especialidad  presupuestaria, por cuanto, por mandato constitucional expreso (párrafo  segundo del artículo  177 de la Constitución Política), se asigna, al menos  el seis por ciento 6% de los ingresos calculados por el año económico, para  sufragar los gastos del Poder Judicial a fin de que este pueda cumplir el cometido constitucionalmente asignado.  Se declara con lugar la acción. Se anula, por inconstitucional, lo siguiente: a) del artículo 21 del Código Notarial, Ley No. 7764 del 17 de abril de 1998 la frase que indica "(...) dependencia del Poder Judicial (...)" y, "(...) según lo establezca internamente la Corte Suprema de Justicia", b) del artículo 6 de esa misma norma las dos frases que rezan "(...) al Poder Judicial (...)". Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma impugnada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las situaciones jurídicas consolidadas. De conformidad con el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se dimensionan en el tiempo los efectos de la presente declaratoria de inconstitucionalidad, de modo que la Dirección Nacional de Notariado continuará adscrita al Poder Judicial, únicamente, por el plazo de tres años, contado a partir de la publicación de esta sentencia. Antes de la expiración de esa fecha, la Asamblea Legislativa deberá definir a que ente u órgano público adscribe la Dirección de Notariado, así como efectuar los ajustes legislativos en el Código de la materia para determinar el procedimiento de nombramiento y el órgano que designa al Director. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. Notifíquese al Directorio de la Asamblea Legislativa para lo de su cargo. CL
12434-09.  INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE EXPEDIENTES DEL PODER JUDICIAL EN INTERNET. ASUNTO EN MATERIA DE SALUD. PROTECCIÓN DE DATOS. Acusa la recurrente la violación, en perjuicio de la amparada, de lo dispuesto en el artículo 24 de la Constitución Política, ya que solicitó ante la Sala Constitucional, que se eliminara de la página web del Poder Judicial, los datos confidenciales que constan en el registro digital de un expediente en donde figura como recurrente, en donde no sólo le garantizó el compromiso de todo el personal de la Sala Constitucional en resguardar los datos confidenciales de quienes figuren como partes en los asuntos sometidos a su conocimiento, sino también, que se había subsanado la información que sobre su caso estaba disponible en internet. Sin embargo, por consulta electrónica realizada el 19 de mayo del año en curso, constató que los datos confidenciales acerca de su estado de salud, aún están a disposición de cualquier persona que acceda a internet. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe del Departamento de Tecnología de Información, bajo pena de desobediencia que en  forma inmediata gire  las órdenes necesarias y tome las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y de sus competencias para la exclusión del expediente 08-002159-0007-CO - por ser de índole confidencial-  de las páginas de Internet del Poder Judicial y de la Sala Constitucional de la  Corte Suprema de Justicia.  CL

11419-09.CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y APORTE DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los Artículos 63 Inciso 3) y por conexidad Artículo 52 Inciso 2) del Código Procesal Contencioso Administrativo. Las normas impugnadas establecen una obligación indiferenciada  y una sanción  desproporcionada  al dar por ciertos los hechos  de la demanda cuando no se aporta el expediente administrativo con la contestación de la demanda, a pesar de que se contestó y en los autos exista un expediente administrativo suministrado por la propia administración pública. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza de plano la acción, en cuanto al numeral 52 inciso 2) del Código Procesal Contencioso Administrativo. Con relación al artículo 63 inciso 3) del Código Procesal Contencioso Administrativo, se rechaza por el fondo la acción.- RP y RF
10549-09. DOBLE INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Párrafo Final del Artículo 217 del Código Procesal Civil. La norma impugnada establece que la resolución en la que se deniegue la deserción no tendrá más recurso que el de revocatoria; aquella en la que se declare con lugar será apelable dentro del tercer día. Considera el accionante que el párrafo final  de dicha norma lesiona el principio de igualdad, el derecho al debido proceso y el derecho a la doble instancia.  Sobre el tema se cita la sentencia 11015-08 y con base en esta y otras consideraciones, se rechaza por el fondo el recurso. RF
10559-09. DOBLE INSTANCIA EN PROCESO CONTENCIOSO.  Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 140 inciso c) del Código Procesal Contencioso Administrativo. Ley No. 8508. El recurrente considerara que dicha norma vulnera el principio de doble instancia, toda vez, que permite a la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia o al Tribunal de Casación, rechazar de plano el recurso de casación cuando carezca de total fundamentación jurídica, o teniéndola, dichos órganos deduzcan con claridad, la improcedencia del recurso, ya sea por razones procesales o de fondo. Lo anterior, a su juicio vulnera el principio de doble instancia, dado que por la aplicación del artículo 140 inciso c) del Código Procesal Contencioso Administrativo se le ha vedado inconstitucionalmente el derecho a un debido proceso y a una doble instancia, que le permita cuestionar en una segunda instancia efectiva la sentencia del Tribunal Procesal Contencioso Administrativo. Sobre el tema de doble instancia, se citan las sentencias 0282-90, 0300-90, 1058-94, 0486-94, 1129-90, 6369- 93, 2365-94,, 0852-95, 5927-96, 5871-96, 6271-96, 3333-98, 8927-2004, 11071-2004, 2240-2005, 8927-2005 y  7988 -2005 y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo el recurso. RF
10550-09. RECURSO CONTRA SENTENCIAS, AUTOS O PROVIDENCIAS DE LA SALA CONSTITUCIÓN Acción de Inconstitucionalidad,  en contra del Párrafo in fine del artículo 11 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Aduce el accionante que la Sala Constitucional puede estar extralimitándose  en sus funciones, pues no solo resuelve sobre derechos fundamentales, sino que además le ha quitado funciones a los otros poderes de la república, y lo más grave es que se involucra en actos de naturaleza política sin tener ningún control político. Además, considera que la jurisdicción constitucional conoce cotidianamente de asuntos penales o que dan fin a procesos sin que se pueda contar con la garantía de la doble instancia en perjuicio de los derechos fundamentales de los ciudadanos. En reiteradas ocasiones la Sala se ha pronunciado sobre la constitucionalidad del artículo 11 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se citan las sentencias 125-92, 331-1991, 515-1993, 1013-199 y  935-1994 y con base en éstas y otras consideraciones se rechaza por el fondo el recurso. RF 

9934-09. NIEGAN ELIMINAR ANTECEDENTES PENALES EN HOJA DE DELINCUENCIA. Alega el recurrente que en el Tribunal de Juicio de la Zona Sur, sede Corredores, se tramitó Querella por los delitos de Injurias Calumnias y Difamación. Indica que mediante sentencia número 91-2007 del primero de junio de 2007 el Tribunal recurrido dictó sobreseimiento definitivo por extinción de la acción penal, por pago de multa. Afirma que pese a lo anterior en el Registro Judicial aparece en los antecedentes criminales del amparado la existencia de una condenatoria por el delito indicado y una sanción impuesta. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al de Jefe a.i. del Registro Judicial, que lleve a cabo, inmediatamente, todas las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que se elimine del registro de antecedentes penales del amparado, cualquier referencia a la sentencia del Tribunal de Juicio del Segundo Circuito Judicial de la Zona Sur. Se le advierte al Juez de Juicio del Segundo Circuito Judicial de la Zona Sur que se abstenga de incurrir, nuevamente, en las faltas que dieron mérito para acoger el presente recurso de amparo. CL
7604-09. JURISPRUDENCIA DE LA SALA PRIMERA. PLAZO DE CADUCIDAD DE UN PROCESO CONTENCIOSO.  Acción de Inconstitucionalidad contra la Interpretación Reiterada de la Sala Primera, El Tribunal Contencioso del Término Demanda que emplea el Artículo 68.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Se impugna la interpretación judicial reiterada en el sentido de que el escrito de  interposición de la acción (artículo 36 LRJCA) constituye para todo efecto jurídico procesal, la interposición de la demanda, lo cual incide en forma directa al contabilizar el plazo para declarar caduco un proceso contencioso-administrativo. Tal jurisprudencia la considera contraria al principio de vinculatoriedad erga omnes de las sentencias de la Sala Constitucional. Asimismo viola el derecho fundamental de acceso a la justicia. La Sala Constitucional ha indicado claramente que la interposición de la demanda es solo un acto a través del cual se trae el expediente administrativo que da sustento al acto impugnado y le brinda tiempo a la parte actora para que se imponga de su contenido con el objeto de formular luego una buena demanda (sentencia N° 2003-3481). Estima que la jurisprudencia lesiona el derecho de acceso a la justicia al hacer una interpretación restrictiva y contraria a los principios de razonabilidad y proporcionalidad del concepto demanda, pues para sancionar el posible abandono en que incurre la parte obligada a instar el proceso, escoge el medio más gravoso para el derecho fundamental. SL
5735-09. REGISTRO DE NOMBRES EN SENTENCIAS DE LA CORTE, QUE CONSTAN EN LA PAGINA WEB DEL PODER JUDICIAL. Acusa el recurrente que resulta de suma facilidad ingresar a internet y digitar su nombre, para que en cuestión de segundos aparezca en las páginas web del Digesto y el Sistema Costarricense de Información Jurídica del Poder Judicial (SCIJ), la información de un acto jurídico que enfrentó en el pasado y por el cual fue condenado, pero ya pagó y por ende es historia, solamente para fines de simple jurisprudencia o fuente de materia jurídica. Por esa razón considera que no hay necesidad de que su nombre siga apareciendo, por lo menos en ese sistema. Que está de acuerdo en que se mantenga un registro de sentencias, sean éstas absolutorias o condenatorias, pero no a vista y paciencia de quien así lo quiera para satisfacer su curiosidad o morbo. Que el daño que puede causar la información en la manera como se ofrece, puede causar consecuencias diversas y gravosas, como mortificaciones innecesarias a familiares y denegatorias en oportunidades de trabajo, pues aún cuando el Registro Judicial mantiene esa información por diez años, en estos sistemas se mantienen indefinidamente, por lo que se estaría ante una pena accesoria y perpetua. En este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia y las particularidades de este caso concreto, se declara sin lugar el recurso. SL (Ver también sobre protección de datos las sentencias 7048-09, 11569-08)
15957-06. JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL DE CASACION SOBRE LA PRESCRIPCION DE LA ACCION PENAL. EFECTO ERGA OMNES DE LAS SENTENCIAS DE LA SALA CONSTITUCIONAL. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal Penal de Juicio de Cartago en contra de la Jurisprudencia del Tribunal de Casación Penal. Solicita el Tribunal que la Sala se pronuncie sobre la constitucionalidad de la actuación del Tribunal de Casación Penal, que sostiene que previo a la reforma operada por la Ley número 8146 al artículo 33 inciso a) del Código Procesal Penal, ha de interpretarse que la primera imputación formal de los hechos al encausado lo constituye la notificación en el lugar señalado por aquel, del auto de apertura a juicio y no la indagatoria, y esa posición contradice la posición jurisprudencial de la Sala Tercera y de la Sala Constitucional (2001-11944). Según lo disponen los numerales 13 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional y 8.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se desprende que un Juez ordinario no puede, ni debe desacatar una línea jurisprudencial dictada por este Tribunal, pues al hacerlo estaría quebrantando la previsión legal contenida en esas normas. En el caso, el consultante no asume ninguna duda respecto de este efecto de vinculatoriedad y por el contrario expone su convencimiento de que las sentencias dictadas por este Tribunal Constitucional resultan de acatamiento erga omnes. No ha lugar a evacuar la consulta. Los Magistrados Vargas y Armijo salvan el voto y evacuan la consulta en el sentido que es inconstitucional que los jueces y tribunales del orden común desapliquen la jurisprudencia constitucional vinculante. No se evacua consulta
7048-09. PROTECCIÓN DE DATOS. INFORMACIÓN DE LA SALA TERCERA. Alega el recurrente que la información que existe en la base de datos de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia -la cual se encuentra disponible en la dirección electrónica www.poder-judicial.go.cr/Salatercera/ -, constan datos sobre  el Voto de esa Sala de Casación Nº V-540-F-96, que confirmó lo resuelto contra el amparado en la sentencia de la Sección Segunda del Tribunal Superior Primero Penal de San José, de las 15:00 hrs. de 7 de diciembre de 1996. Señala que con base en esa información, se lesionó su derecho de trabajo trabajo, pues, en criterio del recurrente, el Bac San José, utilizó ese fallo para rechazar una solicitud de empleó que pretendió presentar. Señala la Sala que en la sentencia Nº 1999-05802, de las 15:36 hrs. de 27 de julio de 1999, se establecieron, claramente, las reglas y principios que han de cumplirse a fin de garantizar la protección de datos. Así, entre otras cosas, se subrayó la obligación que se le informe de la necesidad de recoger la información y los destinatarios de esa información; de la importancia de su consentimiento; que esos datos sean  adecuados y pertinentes en relación con la finalidad para que se han obtenido; que esa finalidad sea legítima; la garantía que el individuo mantenga la disposición de sus propias informaciones; la prohibición absoluta de divulgar categorías particulares de datos, tales como las preferencias sexuales, religiosas y políticas y otros datos  sensibles como padecimientos o juicios de valor (respecto de los cuales la disposición que se tiene será mucho más fuerte puesto que afectan el reducto más íntimo de personalidad). En lo que respecta al BAC San José, el recurso resulta inadmisible en virtud que esa sociedad no encuentra en una posición de poder respecto del amparado. Finalmente, conviene señalar que, en lo que respecta a este recurrido, no existe prueba alguna que permita acreditar que se haya producido el agravio reclamado. SL
4956-09. CONDENATORIA EN LO PERSONAL EN SENTENCIAS DE LA SALA CONSTITUCIONAL. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 51 párrafo segundo de la Ley de Jurisdicción Constitucional. Considera el accionante que vulnera el principio de debido proceso, el derecho de defensa y el principio procesal general a una doble instancia, en cuanto establece la posibilidad de que un funcionario público sea condenado solidariamente en lo personal, al pago de las costas, daños y perjuicios causados, cuando se declare con lugar un recurso de amparo y se demuestre que medió dolo o culpa de su parte, en los términos que establece el artículo 199 de la Ley General de la Administración Pública.  Esto por cuanto, considera que en el recurso de amparo: 1) En ningún momento se formula una relación oportuna, expresa, precisa, clara y circunstanciada de la actuación del funcionario agente y no se fundamenta por qué se estima hecha con dolo o culpa grave, lo cual no le permite ejercer una efectiva defensa y vulnera los derechos de audiencia, defensa, intimación e imputación. 2) El plazo que se concede al órgano administrativo para responder es muy breve, lo que atenta contra la necesaria concesión de tiempo y medios razonablemente necesarios para una adecuada preparación de la defensa. 3) El carácter sumario del amparo y el objeto de éste, no permiten un debido proceso donde se pueda demostrar el grado de participación de la propia Administración en la causa del daño, conforme lo establece el artículo 203 de la Ley General de la Administración Pública, así como determinar la corresponsabilidad civil de otros funcionarios o servidores. 4) La inexistencia de una segunda instancia impide al servidor combatir la declaración en sentencia, lo cual también vulnera el derecho de defensa. Sobre el tema, se citan las sentencias 3446-96 y 9819-07. Con base en lo anterior, se rechaza por el fondo la acción.  RF 

3846-09. FUCIONARIOS PUBLICOS DEBEN EJECUTAR LAS SENTENCIAS DE LA SALA CONSTITUCIONAL AÚN CUANDO NO SE HAYA NOTIFICADO LA SENTENCIA COMPLETA. Alega el accionante que a pesar de lo dispuesto en el voto de la Sala Constitucional dictado en el expediente número 08-011801-0007-CO, el Banco Popular y de Desarrollo Comunal se niega a facilitarle a su representado, el Sindicato Unión de Profesionales, Técnicos y Similares del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, el acceso al servicio institucional de correo electrónico para el envío de correos masivos.  Sobre el tema, la Sala en la sentencia número 15965-06, señaló que si bien hay un principio procesal según el cual las resoluciones judiciales no tienen efecto hasta la notificación a la parte afectada, eso no es válido para la jurisdicción constitucional. En aplicación de los artículos 5, 7 y 56 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, este tribunal tiene la facultad de decidir sobre su propia competencia, así como sobre las cuestiones incidentales que surjan ante ella, y las prejudiciales conexas. Por esa razón, no necesita un funcionario el contenido de la sentencia para saber lo que tiene que contestar. La parte resolutiva es muy clara y por entregada una copia certificada de esa parte resolutiva (disponible en la Secretaría de la Sala inmediatamente que la decisión ha sido tomada), no puede el funcionario pretender desconocerla. Asimismo, la medida cautelar de suspensión de la ejecución del acto administrativo pierde vigencia con la votación por el fondo, y es sustituida por la decisión final. Su característica de instrumentalidad y accesoriedad no puede existir más allá de la resolución de fondo. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Gerente General del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, que de inmediato y sin necesidad de que se le comunique el texto íntegro ni de la sentencia número 2008-016871 de las 13:28 horas del 7 de noviembre de 2008 ni de este pronunciamiento, le permita al Sindicato Unión de Profesionales, Técnicos y Similares del Banco Popular y de Desarrollo Comunal el envío de correos masivos. CL
18574-08. CERTIFICACIÓN DE COBRO EMITIDA POR LA CCSS TIENE CARÁCTER DE TITULO EJECUTIVO. Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículo 53, párrafo segundo, de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social. El accionante solicita que se declare la inconstitucionalidad de la frase “cualquiera que sea la naturaleza de la deuda” contenida en el artículo 53 párrafo 2 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, por cuanto la administración sólo debería certificar relaciones preconstituidas y no obligaciones dinerarias de cualquier tipo, por atentar contra el principio de “nulla poena sine previa lege”. Alega que la C.C.S.S. al tener en su poder el pagaré suscrito lo puede poner en cobro en cualquier momento, siendo una doble ejecución y una violación al principio non bis in idem. Sobre el tema, se cita la sentencia 2996-05. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se rechaza por el fondo la acción. RF
17306-08. SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO O DISPOSICION EN VIA CONTENCIOSA. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 83.9 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. La norma dispone:  “(…) 9. En ningún caso se accederá a la suspensión de la ejecución del acto o disposición impugnados (…)” y se impugna en cuanto impide el ejercicio del derecho de acceso a la justicia cautelar, el cual ha sido calificado por la Sala Constitucional como un derecho fundamental, parte integral del núcleo esencial del derecho a una justicia pronta y cumplida. Se declara con lugar la acción y, en consecuencia, se anula por inconstitucional el artículo 83.9 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la disposición anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el efecto retroactivo de la anulación no se aplica respecto de aquellas relaciones o situaciones jurídicas que se hubieren consolidado por prescripción o caducidad, en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material o por consumación en los hechos, cuando éstos fueren material o técnicamente irreversibles, o cuando su reversión afecte seriamente derechos adquiridos de buena fe. CL
17296-08. LIMITACIÓN DE APELACIÓN CUANDO LAS EXCEPCIONES PROCESALES SEAN DECLARADAS SIN LUGAR.  Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 6 punto cinco inciso b) punto uno de la Ley de Cobro Judicial. Dicho artículo limita el derecho de la parte demandada de apelar cuando las excepciones procesales sean declaradas sin lugar dentro de una resolución, situación que deviene contraria al principio de igualdad proclamado dentro del texto constitucional. La Sala ha examinado repetidamente el tema de la inexistencia de recursos de apelación, contra determinadas clases de resoluciones judiciales, se cita el voto 7990-05. Se ha indicado reiteradamente que las garantías constitucionales al debido proceso y a la doble instancia judicial, se derive que toda resolución judicial -particularmente en jurisdicciones distintas a la penal-, deba tener la posibilidad de ser recurrida ante una instancia superior. De ser así, los trámites tenderían a tornarse en excesivamente engorrosos, con infracción del derecho - también constitucional - a una justicia pronta y cumplida, por ello, corresponde al legislador, diseñar las diversas clases de procedimientos administrativos y judiciales. Con base en estas y otras consideraciones, se rechaza por el fondo la acción. RF
15766-08. APELACION CONTRA AUTOS QUE RESUELVEN SOBRE EXCUSAS O RECUSACIONES EN MATERIA AGRARIA. Acción de Inconstitucionalidad en contra del artículo 20 inciso ch) de la Ley de la Jurisdicción Agraria. Solicita la recurrente que se declare la inconstitucionalidad de la frase: “…Contra el auto que resuelva la cuestión relativa a excusas o recusaciones no cabrá ulterior recurso, salvo el de responsabilidad...” contenida en el  artículo 20 inciso ch) de la Ley de Jurisdicción Agraria. Alega que dicha disposición es inconstitucional pues niega la posibilidad de que una segunda instancia revise la sentencia que rechaza la argumentación necesaria para variar el juzgador que tramita el procedimiento y así hacer justicia en forma pronta y cumplida. En este caso, estima la Sala que se no viola ninguna disposición ni principio constitucional, toda vez que la circunstancia de que dentro del proceso ordinario agrario que se sigue en sede jurisdiccional, se haya limitado el acceso al recurso de apelación frente a la inconformidad de la parte que ha presentado una solicitud de recusación, no es violatorio del debido proceso. Así lo ha considerado con anterioridad esta Sala en sentencias número 0282-90, 0300-90, 1058-94, 1129-90, 6369-93, 2365-94, 0852-95, 1070-95, 5927-96, 0209-I-97; 0243-I-96, 0209-I-97, 5871-96, 6271-96 y 3333-98. Por esta y otras razones, se dispone rechazar por el fondo el recurso. RF
15453-08. ASUNTO REMITIDO POR TRIBUNAL CONTENCIOSO A LA SALA CONSTITUCIONAL. CONTENCIOSO DECLINA COMPETENCIA. La Sala recibió el expediente número 08-000884-1027-CA, que fuera tramitado por el Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, ello por cuanto ese despacho consideró en su resolución número 705-2008 que la eventual lesión a la aquí recurrente “…al principio fundamental de derecho a la información, artículos 27 y 30 de nuestra Constitución Política…”, debía ser reclamada en sede constitucional y no ante ese Tribunal, por lo que declaró su incompetencia para conocer la solicitud de la señora Calderón Alvarado. Se indicó que ésta Sala no es una competencia residual de la jurisdicción ordinaria, ni, por otra, puede la jurisdicción ordinaria entrar en conflicto de competencia con la Sala ni indicarle a ésta cuáles asuntos le corresponde conocer.  De modo que si el Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda del Segundo Circuito Judicial de San José estimó que no era el competente para conocer del asunto planteado lo procedente era que declinara la competencia, pero no que remitiera el asunto a esta jurisdicción, a donde no ha acudido la interesada.  Así, deberá la recurrente, si a bien lo tiene, reclamar la eventual lesión a sus derechos constitucionales directamente ante esta Sala, por medio del respectivo recurso de amparo, para que en esta sede se pueda entrar a conocer sobre sus reclamos y resolver lo que en derecho corresponda con respecto a su caso. Ver en igual sentido el voto. 10867-09 y el expediente 09-xxxx.  RP
13843-08. DISPOSICIONES SOBRE EXTRACCIÓN DE MATERIALES DE CANTERAS Y CAUSES. CONFLICO REMITIDO POR EL JUZGADO CONTENCIOSO.  Conflicto de Competencia. Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda del Segundo Circuito Judicial, Goicoechea, respecto al conocimiento de acción de inconstitucionalidad. Este asunto fue pasado por resolución 1195-08 del Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda del II Circuito Judicial. Se acusa que la norma establece nuevas disposiciones sobre la extracción, uso de materiales, estudios de impacto ambiental, etc, mediante normas de rango inferior. Señala la Sala que la presente acción resulta inadmisible por cuanto no constituye formalmente un proceso de acción de inconstitucionalidad. Tampoco constituye este asunto una consulta judicial, por cuanto en este caso la juzgadora  no formula ninguna duda fundada sobre la constitucionalidad de una norma o acto que deba aplicar, o de un acto, conducta u omisión que deba juzgar en un caso sometido a su conocimiento, de conformidad con el artículo 102 de la ley de la Jurisdicción Constitucional. Por lo expuesto en la sentencia, se indica que lo pretendido en esta oportunidad por la juzgadora, resulta manifiestamente improcedente. Tampoco se acredita la existencia de un conflicto de competencia, como erróneamente lo plantea la citada juzgadora. En reiteradas ocasiones, este Tribunal ha señalado que el determinar si  una norma reglamentaria contraviene o excede lo establecido en una  ley, es una discusión que  no corresponde ser dilucidada en esta sede constitucional, salvo en aquellos casos en los que se considere  que la norma reglamentaria vulnere algún derecho fundamental. En virtud de lo expuesto, se impone rechazar de plano la acción, ordenando desglosar la causa número 07-001318-0163-CA y remitirla al Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, para que se continúe con el trámite del proceso.  Se rechaza el conflicto de competencia planteado por el Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, y se devuelven los autos. RP
11624-08. DECLARACIÓN ANTE JUEZ COMISIONADO.  Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 364 del Código Procesal Civil. Se rechaza por el fondo la acción en cuanto a la impugnación del  artículo 364 del Código Procesal Civil. Se rechaza de  plano la acción en cuanto a los demás extremos alegados.  El accionante solicita que se declare la inconstitucionalidad del artículo 364 del Código Procesal Civil, por violación a los principios de inmediación de la prueba, debido proceso, acceso a la justicia  y de interés superior del menor. Considera que al permitir la norma que un juez pueda comisionar  a otra autoridad para evacuar prueba testimonial, impide que la prueba se reciba de manera directa, inmediata y simultánea y  dado  que el juzgador que conoce del proceso va a disponer con relación a sus intereses, existe el deber de que las pruebas lleguen a éste  sin alteración. Asimismo, alega que las resoluciones del juez del Juzgado de Pensiones Alimentarias que conoce del proceso de Pensión Alimentaria  planteado por su representada, no son acordes a Derecho, porque a su juicio no protegen los intereses de los menores y aplican normas supletorias de forma errónea. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, en criterio de esta Sala no resulta contrario al Derecho de la Constitución, que en los procesos civiles, la ley autorice al juez a comisionar a otra autoridad para que evacue una prueba testimonial, siendo que la materia procesal civil se rige básicamente, bajo las reglas de un proceso escrito, en el que por su naturaleza no es aplicable el principio de inmediación de la prueba. Se citan las sentencias 1738-2001, 2527-2002.  RF
11015-08. LIMITACIONES AL DERECHO DE DOBLE INSTANCIA EN INCIDENTES DE DESERCIÓN. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 217 párrafo último del Código Procesal Civil. Alega el accionante que la norma impugnada vulnera el principio de doble instancia, toda vez, que impide la posibilidad de impugnar en segunda instancia, las resolución que deniegue el incidente de deserción del proceso, lo cual estima una violación a las garantías del debido proceso. Señala la Sala que el reclamo del accionante resulta inadmisible. Ya que en primer término, la norma impugnada establece un procedimiento aplicable dentro de un proceso de naturaleza  civil, dentro del cual,  no es exigible ni obligatoria la aplicación del principio de doble instancia, toda vez, que dicha garantía procesal es propia del proceso penal. Por otra parte, se observa, que la resolución que desea recurrirse y para la cual  la norma impugnada establece únicamente el recurso de revocatoria sin posibilidad de apelación,  no tiene como objeto ponerle  fin al proceso, por el contrario, se trata de aquella  resolución que deniegue el incidente de deserción procesal, por lo que no resulta irrazonable que se limite la posibilidad de recurrir. Sobre doble instancia se citan los votos 0282-90, 0300-90, 1058-94, 0486-94, 1129-90, 6369-93, 2365-94,, 0852-95, 5927-96, 5871-96, 6271-96, 3333-98, 8927-2004, 11071-2004, 2240-2005, 8927-2005 y  7988 -2005Se rechaza por el fondo la acción, en cuanto a la norma impugnada. En lo demás, se rechaza de plano la acción. RF 
10113-08. CONDICIONES INADECUADAS PARA PRIVADOS DE LIBERTAD EN CARCELES DEL PODER JUDICIAL. Manifiesta el recurrente que los privados de libertad que deben de permanecer por las noches en la Sección de Cárceles del Segundo Circuito Judicial de San José, no poseen en adecuadas condiciones implementos de suma importancia como lo son las colchonetas y las cobijas. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al  Jefe de la Sección de Cárceles del Segundo Circuito Judicial de San José y a la  Jefa del Departamento de Proveeduría del Poder Judicial que, de manera inmediata, giren las órdenes necesarias y tomen las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de su competencia a efecto de suministrar cobijas y colchonetas que se encuentren en adecuadas condiciones a los privados de libertad que permanecen en las celdas de la Sección de Cárceles del Segundo Circuito Judicial de San José. Asimismo, se les ordena a los recurridos velar porque a tales implementos se les brinde, de manera continua, un adecuado mantenimiento.  Sobre el tema se cita la sentencia14984-07.  CL
1574-08. AGOTAMIENTO DE LA VIA ADMINISTRATIVA EN MATERIA AGRARIA. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Juzgado Agrario del Primer Circuito Judicial de Alajuela en lo referente al artículo 94, párrafo segundo, de la Ley de Tierras y Colonizaciones y el artículo 44, inciso d), de la Ley de la Jurisdicción Agraria. El despacho consultante solicita a esta Sala que se pronuncie sobre si la declaratoria de inconstitucionalidad de la obligación de agotar la vía previo dispuesta en la resolución N. 3669-06 de las 15:00 horas del 15 de marzo del 2006 debe extenderse al supuesto del artículo 94 de la Ley de Tierras y Colonización y por ende, al  artículo 44 inciso d) de la Ley de la Jurisdicción Agraria  que regula como defensa previa “la falta de agotamiento de la vía administrativa”. Se evacua la consulta judicial en el sentido que  el artículo 94, párrafo segundo,  de la Ley de Tierras y Colonizaciones y el artículo 44, inciso d),  de la Ley de la Jurisdicción Agraria, no son inconstitucionales, toda vez, que prevé un medio de resolución alterno de conflictos y no  un privilegio para el  Instituto de Desarrollo Agrario. Corresponde al Juzgado consultante establecer si el reproche alegado es procedente y declarar lo que corresponda, conforme a Derecho. Evacuada
14999-07. JURISPRUDENCIA DE LA SALA PRIMERA EN MATERIA DE EMPLEO PÚBLICO. Acción de inconstitucionalidad contra la jurisprudencia de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia que remite a la jurisdicción laboral el conocimiento de los asuntos cuyo objeto verse sobre la nulidad por ilegalidad de actos administrativos que tienen como efecto el despido del funcionario público, así como contra el artículo 3 inciso a) del Código Procesal Contencioso Administrativo. Esta clase de acciones de inconstitucionalidad, dirigidas contra la jurisprudencia de los tribunales, reviste ciertas particularidades señaladas por la Sala en numerosos precedentes. En efecto, la posibilidad de impugnar la jurisprudencia, como norma no escrita, ha sido resultado de la integración que ha hecho esta Sala de los artículos 10 de la Constitución y 1 y 3 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, tiene por objeto garantizar la supremacía de la Constitución frente al derecho creado por los Tribunales. Se cita la sentencia  185-95. La Sala considera, además, que los antecedentes citados tienen como presupuestos de interpretación y aplicación de la Constitución los principios “pro hómine” y “pro operario”, así como la mejor garantía para el trabajador –sea funcionario o empleado público-, en tanto que el presunto conflicto constitucional se ha planteado para garantizar la supremacía del artículo 49 constitucional, entendido desde un punto de vista orgánico y competencial,  sobre el cual prevalecen aquellos principios inherentes a los derechos fundamentales. SL 

9961-10. JURISPRUDENCIA. REQUISITO DE TRES FALLOS. Aún cuando en esa colisión de normas el accionante cree apreciar una infracción a la Constitución Política, que de hecho ni siquiera fundamenta en cuál norma lo hace, lo cierto es que determinar si un acto, en este caso -dos sentencias del Tribunal de Familia, lo cual incluso podría cuestionarse que sea realmente jurisprudencia, pues una acción debe sustentarse al menos con conflicto de constitucionalidad, sino tan solo de modo reflejo o indirecto, ya que se trata de un mero control de legalidad… En este caso como ya se indicó, la jurisprudencia que eventualmente pueda ser impugnada en esta vía debe revestir de ciertos requisitos, a saber: que sea emanada de un órgano sobre el cual ya no quepa recurso alguno en el tema en cuestión y aportar al menos tres precedentes que sostengan el mismo criterio impugnado. 
12683-10. JURISPRUDENCIA. UN UNICO FALLO NO ES JURISPRUDENCIA.  En este caso, la acción es inadmisible pues se impugna una sentencia concreta. Como se ha explicado reiteradamente, un único pronunciamiento judicial no constituye jurisprudencia. Solo se puede hablar de jurisprudencia cuando se demuestre la efectiva reiteración de un criterio jurídico emanado por las autoridades jurisdiccionales, mediante una pluralidad de sentencias, a manera de fuente no escrita del ordenamiento de los precedentes, en la resolución de todos o al menos una mayoría representativa de los casos asignados a los jueces en el ámbito de su competencia (consúltese al respecto, entre otras, la sentencia número 6489-93 de las 10:24 horas del 9 de diciembre de 1993). En virtud de lo expuesto, la acción es inadmisible en virtud del objeto de impugnación, esto es, por dirigirse contra una resolución de carácter jurisdiccional, y por incumplir los requisitos de admisibilidad que dispone la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Por ello procede su rechazo de plano, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9, párrafo primero, y 74 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 
20620-10. JURISPRUDENCIA. REQUISITO DE TRES FALLOS. “…sin aportar más de tres precedentes que le brinden consistencia a su gestión. En ese orden de ideas, no se omite señalar que el objeto de un proceso de inconstitucionalidad no es atender una lesión individual que pueda alegar el actor, por el contrario, tiene como objeto un interés general de que los actos sujetos al derecho público y las normas que integran el ordenamiento jurídico, sean conformes con el Derecho de la Constitución. Así las cosas, resulta  procedente declarar inadmisible la presente acción también en cuanto a este extremo.
5269-11. JURISPRUDENCIA. REQUISITO DE TRES FALLOS. Además, se trata, en efecto, de materia cuya constitucionalidad procede revisar en esta vía, a saber, la jurisprudencia de un Tribunal Judicial. Siendo que, se cumple con el requisito establecido por esta Sala de que, cuando se recurra contra jurisprudencia, debe probarse al menos tres ocasiones en que el juzgador hubiera aplicado un mismo criterio.

3056-11. JURISPRUDENCIA. REQUISITO DE TRES FALLOS. La acción de inconstitucionalidad es admisible al tenor de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley de Jurisdicción Constitucional, el cual señala: “Se tendrá por infringida la Constitución Política cuando ello resulte de la confrontación del texto de la norma o acto cuestionado, de sus efectos, o de su interpretación o aplicación por las autoridades públicas, con las normas y principios constitucionales.”. El accionante observó el requisito exigido por la Sala, de aportar al menos tres resoluciones que acrediten la existencia de la línea jurisprudencial impugnada.

13774-04. JURISPRUDENCIA. «[…] se entiende por jurisprudencia una regla no escrita extraída por generalización de los fallos dictados sobre un punto; tiene alcance general y no se confunde con una sentencia ni con un conjunto de sentencias». Reiterado en voto 5273-11.tres pronunciamientos-,  es una cuestión que no alcanza a plantear un verdadero 
4514-07. APLICACIÓN DEL CODIGO CONTENCIOSO Y JURISPRUDENCIA DE LA SALA PRIMERA. Acción de inconstitucionalidad contra la jurisprudencia de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia que remite a la jurisdicción laboral el conocimiento de los asuntos cuyo objeto verse sobre la nulidad por ilegalidad de actos administrativos que tienen como efecto el despido del funcionario público, así como contra el artículo 3 inciso a) del Código Procesal Contencioso Administrativo. La última de estas normas remite el control de la legalidad de la función administrativa a una única jurisdicción, lo cual se explica porque la vinculación de los servidores públicos con la Administración a la que sirven está regida por el Derecho Administrativo por expresa disposición de los artículos 112 y 113 de la Ley General de la Administración Pública. El acto de nombramiento del funcionario público en Costa Rica es un acto administrativo en todos sus extremos, sujeto a los principios y elementos que lo componen, con sometimiento pleno a la fiscalización del juez contencioso administrativo. Se rechaza por falta de asunto base. El transitorio IV de la referida ley aclara que los procesos contencioso- administrativos interpuestos con anterioridad a la entrada en vigencia del Código, cualquiera que sea su estado procesal, continuarán sustanciándose, en todos sus trámites y recursos, por las normas que regían a la fecha de inicio, que son -en cuanto interesa aquí- las de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Por ende, al no aplicarse a los asuntos que el accionante señala como fundamento de esta acción, evidentemente que no lo perjudican y, en consecuencia, no se aprecia de qué manera podría aprovecharle una hipotética estimatoria en lo que al artículo cuestionado se refiere, más si el código comienza a regir el 01 de enero del 2008. Se rechaza de plano la acción en cuanto impugna el artículo 3, inciso a), del Código Procesal Contencioso Administrativo (ley Nº 8508 del 28 de abril del 2006). Se ordena darle curso en lo demás. RP y Curso
2415-07. AGOTAMIENTO DE LA VIA EN MATERIA DE DEPORTES. Consulta Judicial de Constitucionalidad contra del artículo 69 de la Ley de Creación del Instituto del Deporte y Recreación y su Régimen Jurídico. Se cuestiona la constitucionalidad de la norma en cuanto establece que jugadores, entrenadores, deportistas, atletas y dirigentes deportivos deben acudirse al Tribunal administrativo de Conflictos Deportivos como trámite previo a la vía judicial, a fin de agotar la vía administrativa. Señala el Tribunal consultante, que esa exigencia es contraria a lo dispuesto en los artículos 9, 11, 33, 41, 153, 154 y 194 de la Constitución Política, en cuanto supedita la intervención y función jurisdiccional al cumplimiento de un requisito previo en sede administrativa, vulnerándose así el derecho a una justicia pronta y cumplida y el principio de igualdad constitucional, pues, el sólo hecho de que sean asociaciones deportivas no justifica un tratamiento diferenciado a su favor por parte de la ley.  Se evacua la consulta formulada en el sentido de que el artículo 69 de la Ley 7800 del treinta de abril de mil  novecientos noventa y ocho, "Ley de Creación del Instituto del Deporte y Recreación y su Régimen Jurídico" resulta parcialmente inconstitucional, en cuanto exige el agotamiento de la vía administrativa como requisito para acudir a la vía jurisdiccional, anulándose la frase que señala "como trámite previo a la vía judicial", contenida en el párrafo primero de la norma, debiendo entenderse que la obligación de acudir al Tribunal Administrativo de Conflictos Deportivos, es para quienes opten libremente por interponer los recursos administrativos respectivos. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas consultadas y conexas, todo sin perjuicio de los derechos adquiridos y situaciones jurídicas consolidadas en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. 

16273-06. CREACION DE LA JURISDICCION PENAL DE HACIENDA Y LA FUNCION PÚBLICA. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 1 y 2 de la Ley de Creación de la Jurisdicción Penal de Hacienda y la Función Pública. La norma se impugna porque el accionante considera que sin justificación alguna, se sustrae de la competencia del juez ordinario (natural) el juzgamiento de ciertos delitos, en razón de la personalidad del imputado, sometiéndosele a una jurisdicción especial, sin que los jueces sean especiales, y sin que sea necesaria esta decisión; que por el mal estado de las vías nacionales, dificultan el ejercicio de la debida defensa, haciéndola onerosa sin causa alguna. Sin embargo, no se estima que se de ninguna de las infracciones constitucionales alegadas, toda vez que no se está sacando de la órbita judicial el conocimiento de este tipo de delitos –como lo alega el accionante–, sino que crea una nueva jurisdicción especializada, en razón del tipo de delitos que conocerá, insertada dentro del Poder Judicial; con lo cual, ejerce la función jurisdiccional, en los términos previstos en el artículo 153 de la Constitución Política. RF
15311-06. SOLICITUD DE AUDIENCIA ANTE FUNCIONARIO PÚBLICO. CONOCIMIENTO DE CAUSAS POR PARTE DE SUPLENTES. Alega el recurrente que un Magistrado de la Sala Constitucional no le ha dado audiencia, a pesar de las veces que lo ha solicitado. En primer término, se replantea el criterio tradicional sobre el conocimiento de causas por parte de Magistrados Suplentes, en el sentido de que  cuando el Magistrado titular previamente separado por la existencia de alguna causal de inhibitoria o recusación que le impide conocer de un determinado asunto, es sustituido para el conocimiento general de varios asuntos que por su labor le correspondería conocer y, a su vez, el Magistrado Suplente nombrado para el conocimiento específico del expediente, el cual el titular se había separado está ausente, el Magistrado Suplente, que viniera a sustituir a éste de manera temporal, pueda conocer también aquellos asuntos respecto de los cuales se separó al Magistrado Titular, dado que este último no tiene motivo de separación. Sobre la audiencia ante un funcionario y órgano público para tratar determinados temas –como en este caso-, no se ajusta al contenido del derecho de petición regulado por ese artículo, de modo que el hecho de que no se le haya indicado al amparado nada sobre la audiencia solicitada no constituye una violación a los citados artículos de la Constitución Política. Sobre el tema se cita la sentencia 8226-04. RF
13327-06. NOTIFICACIONES JUDICIALES. Acción de Inconstitucionalidad contra la Ley de Notificaciones, Citaciones y otras Comunicaciones Judiciales, artículo 6, párrafo primero in fine y Reglamento para uso de Fax, artículo 8. Señalan los recurrentes que las normas impugnadas son inconstitucionales por autorizar a la Corte a reglamentar la notificación, lo cual ha realizado en menoscabo del derecho de defensa y debido proceso. En relación con el artículo 8 del Reglamento por regular los cinco intentos de notificación en intervalos de diez minutos, lo cual no se encuentra previsto en una norma de rango legal. Sobre el tema de la potestad reglamentaria de la Corte en materia de notificación de resoluciones judiciales, la Sala se pronunció en la sentencia 14286-05. Sobre el uso de fax como medio de notificación, se ha señalado que el tema de las notificaciones forma parte del ámbito de la prestación del servicio de administración de justicia que es consustancial al Poder Judicial y que en virtud de ello, el Reglamento emitido para el uso de fax como medio de notificación es realmente un reglamento autónomo de servicio y no un reglamento ejecutivo.  RF
8782-06. PODER JUDICIAL DEBE REVISAR DE VEHICULOS ALTERADOS RECHAZADOS POR RITEVE. TROQUELADO. Alega el recurrente que su vehículo presentó un defecto grave según la inspección realizada por RITEVE  por "la posible manipulación, alteración o ilegibilidad del número de motor, por lo que se presentó al Organismo de Investigación Judicial a fin de que se realizara una inspección y se le indicó que estos casos ya no son recibidos por la Fiscalía, lo que implica que se le impide circular con el vehículo sin que el Consejo de Transporte Público resuelva su problema. Consta que el Consejo de Transporte Público, en conjunto con la Fiscalía General de la República no han ejecutado las actuaciones administrativas requeridas para lograr que el vehículo pueda ser reinspeccionado, pues no ha proveído a los usuarios de la Revisión Técnica de Riteve un medio para subsanar, en forma oficial, los defectos graves relacionados con el número de chasis, situación que ocasiona que no pueda utilizar su vehículo, lo que acredita una infracción al derecho de propiedad del amparado. Al no realizarse la inspección que resulta necesaria a fin de que se subsane el error grave detectado en la revisión técnica vehicular, el vehículo en cuestión no puede circular, por lo que el recurso debe ser estimado, con las consecuencias señaladas en la parte dispositiva de esta sentencia. Se declara  con lugar el recurso. Se ordena al Fiscal General de la República, adoptar de inmediato las medidas necesarias para que el vehículo sea revisado a fin de que se determine si su número de chasis o vin presenta alguna alteración o modificación. CL
5296-06. CAUSAL DE ANULACION DEL MATRIMONIO. REQUISITOS DE LA CONSULTA JUDICIAL. Consulta Judicial de Constitucionalidad sobre el inciso 4) del artículo 15 del Código de Familia. Disolución del matrimonio por motivo de  incapacidad por impotencia absoluta o relativa, que se incurable y anterior al matrimonio. Se alega que es contrario al principio protector del matrimonio. No se evacua la consulta por no cumplir los requisitos establecidos, se cita como antecedente la sentencia 1617-97. No ha lugar a evacuar la consulta.
6344-06. NOTIFICACIONES PERSONALES. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Ley de Notificaciones, Citaciones y otras Comunicaciones Judiciales, artículo 2 inciso 3). Frase que dice: “…únicamente como actividad previa”. Se limita la notificación personal a la llamada a confesión, únicamente cuando es actividad previa. RF
6035-06. NO RESUELVEN DENUNCIA PLANTEADA. Alega el recurrente que presentó una denuncia ante la Corte Plena, para solicitar una investigación a lo interno del Poder Judicial  y  no se le ha dado respuesta, dejándolo en una desprotección absoluta, permitiendo que lo denunciado transcurra con las mismas anomalías. Tal silencio e inacción constituye a su juicio violación del principio de la tutela judicial efectiva, acceso a la justicia y derecho de pronta respuesta.  Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Sosto salva el voto y declara sin lugar el recurso. CL
5917-06. MORA JUDICIAL. El amparado reclama la violación al principio de justicia pronta y cumplida, en virtud de que la Sala Tercera no ha resuelto el procedimiento de revisión de sentencia interpuesto desde el 11 de noviembre del 2003. Se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada, Certad y Salazar salvan el voto y declaran con lugar el recurso con sus consecuencias. SL
4431-06. REGISTRO DE ANTECEDENTES PENALES. HOJA DE DELINCUENCIA. Alega el recurrente que a pesar de que han transcurrido más de diez años sin que haya cometido ningún ilícito, todavía se mantiene en el Archivo Judicial datos sobre sus anteriores juzgamientos, lo cual estima violatorio de sus derechos pues ya el plazo de prescripción transcurrió y eso le causa graves perjuicios laborales. Según consta en el expediente, a la fecha no ha transcurrido el término de diez años desde el cumplimiento de la condena, tal como lo establece la normativa aplicable y citada en la sentencia. SL
3669-06. SE ANULA OBLIGACION DE AGOTAR LA VIA ADMINISTRATIVA PARA PLANTEAR PROCESO EN VIA CONTENCIOSA Y LA INADMISIBILIDAD EN VIA CONTENCIOSA DE LOS ACTOS TACITAMENTE CONSENTIDOS. Consulta Judicial del Juzgado Contencioso Administrativo, en donde se cuestiona la constitucionalidad de la obligatoriedad del agotamiento previo de la vía administrativa, como condición para la admisibilidad en un proceso ordinario ante la jurisdicción contenciosa administrativa y cuestiona también, la normativa que dispone que el acto consentido tácitamente, por no haber sido recurrido en tiempo y forma, determinará la inadmisibilidad de la acción contencioso administrativa. Se considera que la administración tarda mucho tiempo en la resolución de los asuntos en vía administrativa, violando con ello el principio de justicia  pronta y cumplida. La Sala Constitucional estimó que el agotamiento de la vía administrativa como requisito para acceder a la jurisdicción contencioso-administrativa, debe ser facultativo u optativo, esto es, que sea el ciudadano el que pondere si decide hacerlo o no acudiendo directamente ante el Juez. Se dejó a salvo el agotamiento de la vía en los casos en que la Constitución determina el requisito, que es en materia municipal y de contratación administrativa. Se evacua la consulta judicial en el sentido que los párrafos 1° y 2° del  artículo 31, en cuanto disponen “1. Será requisito para admitir la acción contencioso-administrativa el agotamiento de la vía administrativa. 2. Este trámite se entenderá cumplido: a) Cuando se haya hecho uso en tiempo y forma de todos los recursos administrativos que tuviere el negocio; y b) cuando la ley lo disponga expresamente.(…)” y el inciso a) del párrafo 1° del artículo 21, al preceptuar que no será admisible la acción contencioso administrativa respecto de los actos tácitamente consentidos, ambos de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (No. 3667 del 12 de marzo de 1966), son inconstitucionales. Por lo que se anula la totalidad de los párrafos 1° y 2° del artículo 31 y la frase “ o por no haber sido recurridos en tiempo y forma (…) del inciso a) del párrafo 1° del artículo 21, ambos de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Por conexidad con las normas consultadas se anulan, por inconstitucionales, las siguientes: a) La frase del artículo 18, párrafo 1° de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en cuanto establece “(…) que no sean susceptibles de ulterior recurso en vía administrativa (…)”; b) el inciso d) del párrafo 1° del artículo 41 de ese cuerpo normativo en cuanto dispone “d) Que no está agotada la vía administrativa”; c) El párrafo 3° del artículo 33 de esa ley al preceptuar “3. La falta de agotamiento de la vía administrativa dará lugar a su alegación, por vía de defensa previa, si el Tribunal no apreciare el defecto en la oportunidad prevista en el artículo 41”; d) la frase final del párrafo 4° del artículo 33 al señalar “(…) por no haber sido recurridos administrativamente en tiempo y forma”; e) el inciso c) del artículo 50 de la ley referida al indicar “c) La falta de agotamiento de la vía administrativa”. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas consultadas y conexas, todo sin perjuicio de los derechos adquiridos y situaciones jurídicas consolidadas en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. Los Magistrados Solano y Vargas salvan el voto y declaran sin lugar la consulta por no estimar inconstitucional lo consultado. CL
404-06. ACCESO A EXPEDIENTE. No se le ha facilitado el expediente judicial en razón de que el despacho judicial en donde se encuentra, está en vacaciones. Se declara con lugar el recurso por violación al artículo 41 de la Constitución Política. Tome nota el Consejo Superior del Poder Judicial de lo dicho en el último Considerando. CL
15869-05. INACTIVIDAD JUDICIAL. Juez de Niñez y Adolescencia no tramita declaratoria de abandono del menor, hasta que el PANI no identifique a la madre, lo que no se ha podido hacer por ningún medio, por lo que estima el recurrente que el menor estará condenado a ser institucionalizado y nunca adoptado. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Jueza Coordinadora del Juzgado de Niñez y Adolescencia del Primer Circuito Judicial, impulsar la prosecución del proceso en aras del interés superior del menor. Tome nota del considerando IV.  CL
14301-05. RESOLUCION DE LA SALA CONSTITUCIONAL. Diputados interponen amparo contra la Sala Constitucional, por declarar inadmisible Consulta Facultativa del proyecto de Ley de adición del artículo 208 bis al Reglamento de la Asamblea Legislativa, expediente legislativo 15746, mediante sentencia 2235-05. RP 

14300-05. ACCESO A DENUNCIANTE EN PROCESO ADMINISTRATIVO. Contra acuerdo administrativo Laboral de Corte Plena Circular 07-04 referente a las Reglas prácticas para orientar el ejercicio de la potestad disciplinaria y el funcionamiento del Tribunal de la Inspección Judicial. (No se le permite al denunciante intervenir en el transcurso del proceso). CL
14286-05. NOTIFICACIONES POR FAX. Consulta Judicial de Constitucionalidad en lo referente al artículo 6° de la Ley de Notificaciones, artículo 3° (y resto del articulado) del Reglamento para el Uso de Fax como Medio de Notificaciones en los Despachos Judiciales. Fecha a partir de la cual comienza a regir la notificación, si el día después de notificado. Por vía reglamento se modifica lo dispuesto en la Ley de Notificaciones, que señala que todos los días son hábiles para realizar notificaciones y el Reglamento establece que la notificación se tendrá por practicada el día hábil siguiente al día de la transmisión. Potestad Reglamentaria del Poder Judicial. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que ni el artículo 6 de la Ley de Notificaciones, Citaciones y otras Comunicaciones Judiciales, ni el Reglamento para el uso de fax como medio de notificación en los despachos judiciales, ni el artículo 3 de ese reglamento, vulneran los principios de separación de funciones e independencia de poderes, de igualdad ni el derecho a la tutela judicial efectiva. En lo demás, sobre la violación a los límites del reglamento y al principio de reserva legal y jerarquía normativa, la consulta se declara inevacuable por tratarse de un asunto de legalidad. EVACUADA.
3945-01. TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. El recurrente acusa violentado su derecho de acceso a la justicia, toda vez que acudió a  las instancias competentes para que se dejara sin efecto la resolución dictada por el Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Santa Ana que ordenó entregarle sus bienes en depósito a su esposa bajo condición suspensiva, y cuándo ésta se cumplió, a solicitud del gestionante, se negó a revertir el efecto de la misma, al igual que el Tribunal de alzada; omitiendo ambos manifestarse sobre el fondo de lo gestionado. Si bien es cierto la Sala ha señalado en reiteradas ocasiones, que no le es dable revisar actuaciones jurisdiccionales del Poder Judicial de conformidad con el artículo 30 inciso b de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, ello no resulta aplicable al caso de marras, toda vez que lo que la Sala evidencia aquí, es una denegatoria al principio constitucional que consagra el artículo 41 de la Constitución Política, y en consecuencia violación al derecho fundamental de todo ser humano, de acceso a la justicia. El artículo 41 señalado,  garantiza a las personas el acceso a la justicia, entendido éste como el derecho que tiene todo ciudadano de que los conflictos sometidos a la esfera judicial, tengan una vía adecuada y sean resueltos los asuntos sometidos a su estudio. Cuando lo anterior no ocurre, como en el caso en cuestión, y el ciudadano agota todas las vías judiciales correspondientes sin obtener pronunciamiento de las autoridades judiciales en los términos alegados por el amparado, permanecen los efectos de una resolución dictada, en este caso por el Juzgado Contravencional recurrido, que ordenó mantener los bienes del amparado en depósito de otra persona, se violenta su derecho de acceso a la justicia. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al Juzgado Contravencional y de menor Cuantía de Santa Ana, bajo pena de desobediencia, que en el término improrrogable de 3 días contado a partir de la comunicación de esta resolución, resuelva sobre la entrega de los bienes que solicitó  el recurrente. CL
10114-05. COMPETENCIA JUDICIAL SOBRE TRAMITE DE GASTOS DE MATERNIDAD. Consulta Judicial de Constitucionalidad referente al artículo 96 del Código de Familia. Se refiere a la competencia del trámite de los gastos de embarazo y maternidad indicados en dicha Ley. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que no es contrario a la Constitución Política el párrafo tercero del artículo 96 del Código de Familia.-

9803-05. PARTICIPACION DE ESTUDIANTES DE DERECHO COMO DEFENSORES EN PROCESOS DE TRANSITO. Consulta Judicial de Constitucionalidad referente al artículo 4 de la Ley de Consultorios Jurídicos número 4775 del veintiuno de junio de mil novecientos setenta y uno reformada por la Ley número 6369 del cinco de setiembre de mil novecientos setenta y nueve. Juez no le permitió a estudiante comparecer a juicio de tránsito como defensor, sólo en calidad de oyente, por lo que al cliente se le violó su derecho de defensa. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que el artículo 4 de la Ley de Consultorios Jurídicos número 4775 del veintiuno de junio de mil novecientos setenta y uno reformada por la Ley número 6369 del cinco de setiembre de mil novecientos setenta y nueve, no es inconstitucional siempre y cuando se interprete que los estudiantes de consultorios jurídicos no pueden asumir ninguna representación en causas penales por delito, contravención o infracciones de tránsito. 

9764-05. SE NIEGAN A RECIBIRLE DENUNCIA. Acusa que el Ministerio Público no le recibió denuncia. Se declara con lugar el recurso por violación a los artículos 27 y 41 de la Constitución Política. Se ordena a la Fiscal Coordinadora de la Fiscalía de Desamparados, que de inmediato se reciba la denuncia penal objeto de este Recurso de Amparo a la amparada, para que siga el trámite que en Derecho corresponde. CL
9364-05. PANI-PODER JUDICIAL. Conflicto de Competencia. Presidenta Ejecutiva del Patronato Nacional de la Infancia en lo referente al conflicto de competencia y atribuciones constitucionales suscitado entre el Patronato Nacional de la Infancia y el Poder Judicial (Tribunal de Familia). PANI -  PODER JUDICIAL. Competencia y Atribuciones constitucionales entre el PANI y las potestades de imperio que el Tribunal de Familia se arroga indebidamente y que por derecho de la Constitución le corresponden al PANI en forma directa, exclusiva e independiente. (Se refiere básicamente a la Representación Legal de los menores). RP
8579-05. NO REELECCION DE MAGISTRADA. TSE. Contra no reelección de la Magistrado del Tribunal Supremo de Elecciones, sin debido proceso. SL
8176-05. MEDIDAS CAUTELARES. Campesinos de Bambuzal, impugnan las medidas cautelares impuestas por Juzgado Contravencional del Segundo Circuito Judicial de San José, en tanto les impide acercarse a un kilómetro y medio del edifico de la Corte del Segundo Circuito, hasta que se realice el juicio. SL
7988-05. DOBLE INSTANCIA.  Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 10 de la Ley número 4284. Se impide interponer recursos ordinarios contra las resoluciones de los Tribunales de Trabajo de Menor Cuantía, salvo con ocasión de la declaración de rebeldía o allanamiento del demandado, lo que considera violatorio del debido proceso. RF

7228-05. COBRO DE HONORARIOS DE ABOGADOS POR VIA INCIDENTAL. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 236 del Código Procesal Civil y el artículo 11 del Decreto de Honorarios de Abogados número 20307-J. Incidentes. Vía privilegiada para cobro de honorarios. Se rechaza de plano la acción en cuanto a la impugnación del artículo 11 del Decreto de Honorarios de Abogados número 20307-J. En cuanto a la impugnación del artículo 236 del Código Procesal Civil, se declara sin lugar la acción. SL
6853-05. OTORGAMIENTO DE GARANTÍA SIN EXISTENCIA DE DAÑO. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 561 párrafo segundo in fine del Código Procesal Civil. Que establece que si se rinde la garantía y no se obtiene la revocatoria de la resolución recurrida, se hará efectiva la garantía a favor de quien la solicite. Sin exigir la existencia de un daño, se impone al tercero apelante, el pago de una supuesta indemnización, por el hecho de que se confirme la resolución recurrida. SL

2450-10. LEGITIMACIÓN. AMPARO A FAVOR DE PERSONA FALLECIDA. Así las cosas, estima esta Sala que la pretensión del accionante carece de interés actual para esta juridisdicción. Nótese que el recurrente falleció en fecha 22 de octubre de 2009, y el presente recurso de ampara fue interpuesto a título personal y como amparado. Por lo anterior, se impone declarar sin lugar el recurso. SL
11783-10. LEGITIMACIÓN. AMPARO A FAVOR DE PERSONA FALLECIDA. El propio accionante refiere que el amparado, a favor de quien recurre, se encuentra fallecido, de donde no procede el recurso, al no ser posible admitir un recurso a favor de un difunto.  Sobre el tema pueden revisarse las sentencias números 1993-06051 de las 8:36 horas del 19 de noviembre de 1993, 2002-02236 de las 11:32 horas del 1° de marzo de 2002 y 2005-04460 del 26 de abril de 2005. RP
12996-09. LEGITIMACIÓN. AMPARO A FAVOR DE PERSONA FALLECIDA. resulta improcedente que esta Sala se pronuncie al respecto, pues al encontrarse fallecida la amparada no existe derecho fundamental que restituir, como pretenden los recurrentes con el derecho a la salud. RP
6866-05. JERARQUIA IMPROPIA DE LOS TRIBUNALES DE TRABAJO. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 92 de la Ley Nº 7531 (Reforma Integral de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional). En tanto se establece al Tribunal de Trabajo, contralor no jerárquico administrativo de las decisiones de la Dirección Nacional de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional y del Servicio Civil. Lo anterior, se considera una violación a la independencia de poderes, porque no son funciones propiamente jurisdiccionales. Se declara con lugar la acción. Se anula, por inconstitucional, lo siguiente: a) Del artículo 92, párrafo segundo, de la Ley No. 7531 del 10 de julio de 1995 de Reforma Integral al Sistema de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional, la frase que indica “(…) el Tribunal Superior de Trabajo (…)” y b) del artículo 44 del Estatuto del Servicio Civil, Ley No. 1581 del 30 de mayo de 1953, la frase que indica “(…) el Tribunal Superior de Trabajo (…) Tribunal Superior (…)”. Todo lo anterior sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe, de las relaciones o situaciones jurídicas consolidadas por la firmeza de las resoluciones dictadas por el Tribunal de Trabajo, por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. De conformidad con el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se dimensionan en el tiempo los efectos de la presente declaratoria de inconstitucionalidad, de modo que todos los asuntos en que esté pendiente de ser conocido y resuelto el recurso de alzada por jerarquía impropia ante el Tribunal de Trabajo deben ser tramitados y fenecidos por ese órgano judicial. El Tribunal de Trabajo continuará ejerciendo su función de jerarca impropio por el plazo de tres años, contado a partir de la notificación de esta sentencia, en el cual el Poder Ejecutivo y la Asamblea Legislativa deberán constituir el o los tribunales administrativos, con carácter de órgano desconcentrado, para que conozcan de la apelación por jerarquía impropia en materia de jubilaciones y pensiones del Magisterio Nacional y de las gestiones de despido resueltas por el Tribunal del Servicio Civil. Notifíquese a los Presidentes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. Notifíquese a todas las partes.El Magistrado Armijo salva el voto y declara sin lugar la acción. CL
6224-05. MEDIDAS CAUTELARES EN VIA CONTENCIOSA. Acción de Inconstitucionalidad contra de la jurisprudencia del artículo 91 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Se impugnan medidas cautelares atípicas que se imponen no sólo a las partes en el proceso, si no también contra terceros ajenos en la litis. SL

5373-05. MORA JUDICIAL. PLAZO PARA RESPONDER. Hace más de tres años planteó recurso de revisión ante la Sala Tercera y no le han contestado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, que dentro del improrrogable plazo de quince días contado a partir de la comunicación de esta sentencia, resuelva el recurso de revisión que interpuso el recurrente ante su instancia el veintiocho de agosto del dos mil dos. CL
5310-05. COMPETENCIA PARA CONOCER EJECUCIONES DE SENTENCIA. Consulta Judicial de Constitucionalidad en lo referente a la Jurisprudencia de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia que dispone que las ejecuciones de sentencia firme y demás resoluciones serán ejecutadas por el Tribunal que hubiese conocido en primera instancia (528-2003, 851-2003, 531-2004, 533-2004, 853-2004 y 355-2004). Se anula la resolución número 2004-12634 de las quince horas quince minutos del diez de noviembre del dos mil cuatro. En su lugar, estése el consultante a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2004-12628 de las quince horas del diez de noviembre del dos mil cuatro.

4366-05. JURISPRUDENCIA. ASISTENCIA TECNICA EN MATERIA DE PENSIONES. Acción de inconstitucionalidad contra los artículos 12 de la Ley de Pensiones Alimentarias, 447 del Código de Trabajo y 561 del Código Procesal Civil. Asistencia de Defensores Públicos se brinda sólo a demandante alimentaria. Al tratarse de resoluciones dictadas por “Juzgados” las mismas no tienen la virtud de llegar a constituir “jurisprudencia” que pueda ser impugnada, de conformidad con lo que ha interpretado este Tribunal, en relación con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley de Jurisdicción Constitucional. Al respecto, se ha sostenido que sólo pueden impugnarse los fallos que constituyan jurisprudencia, en los términos que expresa el artículo 9 del Código Civil: “La jurisprudencia contribuirá a informar el ordenamiento jurídico con la doctrina que, de modo reiterado, establezcan las salas de casación de la Corte Suprema de Justicia y la Corte Plena al aplicar la ley, la costumbre y los principios generales del Derecho.” RP
3153-05. RECUSACIÓN CONTRA JUEZ POR ACTOS PRIVADOS. Violación a la Privacidad. Alega que como es Juez, le correspondió conocer una causa por estafa, en la que figura como ofendida la Empresa Credomatic. Que dicha empresa, presentó  una recusación de nulidad concomitante en su contra, aduciendo que es tarjetabiente de Credomatic y además aporto su estado de cuenta. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la empresa Credomatic de Costa Rica Sociedad Anónima al pago de las costas, daños y perjuicios, generados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que serán liquidados en la vía de ejecución civil. CL
2999-05. JURISPRUDENCIA SOBRE LAUDOS ARBITRALES. Acción de Inconstitucionalidad contra la Interpretación Judicial de la Sala Primera en materia del Debido Proceso al resolver laudos arbitrales. Se refiere a la exclusión materia arbitral de siguientes elementos del debido proceso: a) el deber de fundamentación de la sentencia y b) la valoración de la prueba conforme a las reglas de la sana crítica. SL
12629-04. COMPETENCIA FUNCIONAL DE ORGANOS JUDICIALES. Acción de Inconstitucionalidad contra del Transitorio único de la Ley número 8.275. Se cuestiona la competencia funcional o material de los Juzgados o Tribunales para conocer los asuntos regulados por esta Ley, la cual debe ser de conocimiento de una jurisdicción especializada recaída por disposición de Corte Plena, en los Tribunales del II Circuito. RF
12628-04. JURISPRUDENCIA PENAL. Consulta Judicial de Constitucionalidad referente a la interpretación que la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia hace de la aplicación de los artículos 464 del Código Procesal Penal, 9, 629 del Código Procesal Civil y 167 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Se evacua la consulta judicial en el sentido que no es inconstitucional la línea jurisprudencial sentada por la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia al interpretar y aplicar los artículos 464 del Código Procesal Penal, 9, 629 del Código Procesal Civil y 167 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Disponen que la ejecución de sentencias penales en los aspectos civiles corresponde a los Tribunales Penales de Juicio y en su lugar, se ordene que la norma prevalente en esa materia, es el 464 del Código Procesal Penal. 
1313-04. RECHAZAN RECURSO DE APELACION PORQUE NO SE PRESENTE DOCUMENTO ORIGINAL, SOLO SE ENVIO POR FAX. Alega el recurrente que la autoridad recurrida le impidió recurrir la resolución que prorrogó la prisión preventiva de su representada, por no haberse cumplido con una formalidad. Sin embargo, en el informe rendido con ocasión del presente recurso, el representante del tribunal accionado indica que no es verdad que se le impida en forma ilegítima al defensor o a la acusada ejercer su derecho de recurrir la resolución citada, pues lo cierto es que no se remitió el documento original - artículo 6 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial- luego de haberse hecho llegar el memorial que contenía el recurso de apelación vía facsímil, por lo que se declaró inadmisible la impugnación. Es claro que el artículo 6 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial-, establece de manera expresa que el documento original debe ser remitido dentro de los tres días siguientes a su envío por medios electrónicos, lo cual nunca realizó el abogado defensor de la amparada. Sin embargo, también es cierto, que el artículo 15 del Código Procesal Penal dispone que el tribunal o el fiscal que constate un defecto formal saneable en cualquier gestión, recurso o instancia de constitución de los sujetos del proceso, lo comunicará al interesado y le otorgará un plazo para corregirlo, el cual no será mayor de cinco días. Si no se corrige en el plazo conferido, resolverá lo correspondiente. Es claro, que el declarar si un vicio es o no saneable le corresponde al juzgador, pero en el caso bajo estudio ni se previno, ni se dijo porqué el vicio cuestionado no era saneable. No habiendo hecho, ni una cosa, ni la otra, este Tribunal constata en el caso concreto lesión a la garantía de acceder a una tutela judicial efectiva, con la correlativa lesión a su derecho de defensa. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Tribunal Penal del Segundo Circuito Judicial de Alajuela, admitir el recurso de apelación planteado por el recurrente contra la resolución de las trece horas del dieciséis de enero del dos mil cuatro, que prorrogó la prisión preventiva de la imputada. CL
141-04. MORA JUDICIAL. Acusa que la Sala no ha resuelto acción de inconstitucionalidad aplicable a su caso en pensiones alimentarias y que el Juzgado recurrido continúa emitiendo las órdenes de apremio. RF
2208-04. AUDIENCIA SOLICITADA A MAGISTRADO. Sala no resolvió asunto que interpuso contra Migración y Magistrado instructor no le dio audiencia solicitada. SL

2211-04. DERECHO DE PETICIÓN. Hace más de 14 meses presentó asunto contra Presidente de la República y la Sala no ha resuelto. CL
2212-04. MORA JUDICIAL.  Hace dos meses presentaron un asunto ante la Sala y no les han resuelto. SL
2214-04. MORA JUDICIAL.  Hace menos de un mes planteó habeas corpus y no le han dado  trámite. SL
6396-04. ACCESO A EXPEDIENTE. No le dan acceso a expediente porque se extravió en el despacho. CL

6630-04, 6629-04. MORA JUDICIAL. El 12-12-02 planteó recurso de amparo ante la Sala Constitucional y no han resuelto. CL
8401-04. NIEGAN RECIBIR DECLARACIÓN. ACCESO A LA JUSTICIA. Juez de Violencia Doméstica se niega a recibir declaración a la amparada. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Juez de Violencia Doméstica de Heredia, que reciba las manifestaciones de la amparada; como consecuencia de su adelanto de criterio sobre el particular, externado tanto a la interesada como a este Tribunal, deberá separarse del conocimiento de ese expediente. Por la naturaleza de los hechos aquí denunciados, se ha de ordenar el testimonio de piezas al Tribunal de Inspección Judicial para lo de su cargo. CL
5368-03, 5371-03, 5372-03, 5373-03. Se ordena notificar sentencias de la Sala en un plazo de 15 días, después de recibida la notificación. Mora judicial. CL

1285-03. Magistrados no se inhiben del conocimiento de un asunto por haber participado en la votación de la sentencia que se impugna. Se solicita INHIBITORIA. RP

14876-03. Mora Judicial. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Jueza Coordinadora del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Segundo Circuito Judicial de San José, que resuelva el incidente de rebajo de cuota alimentaria planteado por el actor el 1º de abril de 2003, dentro del término improrrogable de diez días a partir de la comunicación de esta sentencia. CL
14029-03. Mora Judicial. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Juez Tramitador del Juzgado Cuarto Civil de Mayor Cuantía de San José, que en el término improrrogable de treinta días contado a partir de la notificación de esta sentencia, resuelva el escrito del 15 de noviembre de 2002, según corresponda en derecho, y notifique debidamente esa resolución. CL
13090-03. Contra Sala Constitucional, porque no ha dado trámite acción de inconstitucionalidad planteada el  27-7-00. CL
13091-03. El 9-6-03 presentó recurso de amparo ante Sala Constitucional y no le han contestado. SL
13095-03. Contra falta de resolución de asunto presentado en la Sala Constitucional en el 2003. SL
13096-03. Hace 4 meses presentó adición y aclaración contra sentencia de la Sala Constitucional y no le han contestado.  SL
13100-03. No le notifican voto de mayoría, porque el voto salvado aún no está redactado en Sala Constitucional (4 meses) . CL
9395-03. Diputado solicitó a magistrados información sobre los atrasos en la administración de justicia y no le han contestado. SL
8703-03. Contra Sala Constitucional, porque asunto duró en estudio de admisibilidad dos semanas, tiempo que le parece excesivo. SL
6939-03. Alega que presentó una acción (03-1387) y aún no le han resuelto nada. Mora judicial por parte de la Sala Constitucional. CL
6942-03. Contra mora judicial por parte de la Sala Constitucional. CL
1618-91, 934-93, 8151-98, 3749-03 (caso de Corrales), 12405-06. ACCESO A EXPEDIENTES JUDICIALES POR PARTE DE COMISIONES LEGISLATIVAS. Derecho a la imagen. Expedientes del Poder Judicial en trámite, no pueden enviarse para ser estudiados por otros despachos. Expediente enviado a Comisión de la Asamblea Legislativa. CL

10400-02. Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad del amparado. Se ordena a la Lic. Emilia Gamboa Quesada, trabajadora Social de la Oficina Regional de Trabajo Social y Psicología de Pérez Zeledón realizar el estudio socioeconómico solicitado por la Jueza Penal de Pérez Zeledón el 21 de agosto del año en curso, dentro de los ocho días siguientes a la comunicación de esta resolución. CL.-

9507-02 Condena por  temeridad en sentencia de la Sala Constituconal. Se dispone comunicar a la Procuraduría General de la República para lo de su cargo. RP
10086-02. Juzgado de Tránsito del Segundo Circuito Judicial de San José consulta lo referente al Aviso 24.97 del Consejo Superior del Poder Judicial (utilización exclusiva de fax señalado para recibir notificaciones, sesión número 49-97 de 26 de junio de 1997). Se evacua la consulta en el sentido de que el acuerdo del Consejo del Poder Judicial, tomado en la sesión número 49-97 celebrada el 26 de junio de 1997, artículo c), en cuanto exige exclusividad de uso de la línea de fax señalada para recibir notificaciones, no es inconstitucional.-
12035-02. Se declara sin lugar el recurso. Se ordena el testimonio de piezas a la Inspección Judicial a fin de que se investigue el incumplimiento injustificado por parte del Juzgado Penal de Puntarenas de rendir el informe solicitado por el Presidente de la Sala Constitucional en la resolución de las diez horas cincuenta y dos minutos de diez de diciembre de dos mil dos. SL
9281-99, 1124-00. DEPOSITOS JUDICIALES. RECONOCIMIENTO DE INTERESES A LOS DEPOSITANTES. La acción se dirige contra el inciso 4) de la Ley Orgánica del Poder Judicial, número 7333, de cinco de mayo de mil novecientos noventa y tres, por estimarse que es violatorio de los principios de intangibilidad del patrimonio, razonabilidad, equidad, no confiscatoriedad de los tributos y universalidad del presupuesto y caja única, al establecer que el cincuenta por ciento (50%) de los intereses generados en los depósitos judiciales generados durante la tramitación del proceso, será destinado al Fondo de Pensiones y Jubilaciones del Poder Judicial, y el resto le será devuelto al depositante. Se declara CON LUGAR la acción, y en consecuencia se anula del ordenamiento jurídico el inciso 4) del artículo 236 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de entrada en vigencia, sea el primero de enero de mil novecientos noventa y cuatro; sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe al amparo de la norma que se anula. No obstante lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley que rige esta Jurisdicción, se dimensionan sus efectos, de manera tal que la inconstitucionalidad declarada no afecta las devoluciones realizadas con anterioridad a la publicación del primer edicto a que se refiere el artículo 81 ibídem, sea el treinta de noviembre de mil novecientos noventa y ocho; debiéndose, en consecuencia, reintegrar a los depositarios la totalidad de esos intereses generados en los depósitos judiciales cuyo dinero debió devolverse con posterioridad a dicha publicación. CL
8357-02, 5012-01. PERMISO PARA DAR CLASES A FUNCIONARIOS JUDICIALES. Acción de Inconstitucionalidad contra el establecimiento de limitaciones al libre ejercicio de la docencia de los funcionarios judiciales fuera del horario laboral, de manera tal, que únicamente se autoriza para que impartan lecciones en universidades (públicas o privadas) por un máximo de cuarto de tiempo. Esta Sala considera que la prohibición de ejercer la profesión implica la prohibición de ejercer docencia, aunque debe entenderse como de principio que se exceptuó la docencia universitaria hasta un máximo de un cuarto de tiempo, según es común en el sector público; que en horas de trabajo solo pueden laborar para ese fin un máximo de cinco horas semanales, único caso en que se requiere autorización del Consejo Superior del Poder Judicial; que es correcto limitar el total de horas dedicadas a la docencia universitaria a un cuarto de tiempo, (10 horas por semana); y que por docencias universitarias se entiende la desarrollada tanto en centros públicos como privados.  CL Parcial
5415-03, 8466-04, 4371-05. JURISPRUDENCIA COMO FUENTE DE DERECHO
8289-99, 1740-08, 17965-07, 9961-10. ACCIONES CONTRA JURISPRUDENCIA. Como ha señalado esta Sala, para plantear una acción de inconstitucionalidad contra jurisprudencia, al tenor de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley de Jurisdicción Constitucional, se requiere que al menos se aporten tres sentencias que acrediten la existencia de una línea jurisprudencial, a fin de que sea esa la que se impugne y no una resolución judicial en concreto.
17717-10. Se solicitaron dos sentencias. 
	125-92
	DOBLE INSTANCIA
	DOBLE INSTANCIA EN SALA CONSTITUCIONAL. Acción de Inconstitucionalidad que impugna los artículos 11, 57 a 65 de la LJC, sobre la imposibilidad de recurrir las sentencias de la Sala. Se indica que la imposibilidad de recurrir las sentencias no se aplica sólo a la Sala, también al TSE, esta regla no es aplicable de manera irrestricta, además la Sala ha admitido en forma reiterada su facultad de anular sus propias sentencias, ante manifiestas nulidades. SL


	1148-90
	PODER JUDICIAL
	EXCLUSIVIDAD DE LA FUNCION JURISDICCIONAL. Existe una jerarquía impropia de los Tribunales de Trabajo, respecto de las resoluciones emitidas por el Tribunal de Servicio Civil, sus sentencias no tienen el carácter de cosa juzgada, son Tribunales Administrativos. La función jurisdiccional es exclusiva del Poder Judicial. 


13425-04, 13419-04. REELECCION AUTOMATICA DE MAGISTRADOS. El accionante alega que la interpretación hecha por el Presidente de la Asamblea Legislativa de los artículo 158 y 163 de la Constitución Política, en relación con la “reelección del Magistrado de la Sala Constitucional, Licenciado Adrián Vargas Benavides”, dictada en la sesión del Plenario nº 34 del veintiocho de junio de dos mil cuatro, es inconstitucional por contravenir el principio democrático, el principio de publicidad y los mismos artículos 158 y 163 del texto constitucional. La Sala Constitucional en la sentencia nº 2621–95, se pronunció sobre los alcances de ambos artículos. La actuación del Presidente de la Asamblea Legislativa al tener “electo” el Magistrado Vargas Benavides por otro período de ocho años, toda vez que caducó el plazo previsto para que los señores diputados se pronunciaran, no sólo es acorde con el texto constitucional, sino también con la jurisprudencia que esta Sala ha emitido al respecto. Como se ha dicho la “reelección” de los Magistrados opera de manera automática, salvo que exista una moción en sentido contrario y que la misma sea apoyada por al menos 38 Diputados; situación que no se dio en este caso. En consecuencia, con base en el precedente citado y no habiendo motivos para variar de criterio, la acción debe ser rechazada por el fondo. RF
EJECUTORIEDAD DE LAS SENTENCIAS DE LA SALA CONSTITUCIONAL

3846-09. FUCIONARIOS PUBLICOS DEBEN EJECUTAR LAS SENTENCIAS DE LA SALA CONSTITUCIONAL AÚN CUANDO NO SE HAYA NOTIFICADO LA SENTENCIA COMPLETA. Alega el accionante que a pesar de lo dispuesto en el voto de la Sala Constitucional dictado en el expediente número 08-011801-0007-CO, el Banco Popular y de Desarrollo Comunal se niega a facilitarle a su representado, el Sindicato Unión de Profesionales, Técnicos y Similares del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, el acceso al servicio institucional de correo electrónico para el envío de correos masivos.  Sobre el tema, la Sala en la sentencia número 15965-06, señaló que si bien hay un principio procesal según el cual las resoluciones judiciales no tienen efecto hasta la notificación a la parte afectada, eso no es válido para la jurisdicción constitucional. En aplicación de los artículos 5, 7 y 56 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, este tribunal tiene la facultad de decidir sobre su propia competencia, así como sobre las cuestiones incidentales que surjan ante ella, y las prejudiciales conexas. Por esa razón, no necesita un funcionario el contenido de la sentencia para saber lo que tiene que contestar. La parte resolutiva es muy clara y por entregada una copia certificada de esa parte resolutiva (disponible en la Secretaría de la Sala inmediatamente que la decisión ha sido tomada), no puede el funcionario pretender desconocerla. Asimismo, la medida cautelar de suspensión de la ejecución del acto administrativo pierde vigencia con la votación por el fondo, y es sustituida por la decisión final. Su característica de instrumentalidad y accesoriedad no puede existir más allá de la resolución de fondo. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Gerente General del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, que de inmediato y sin necesidad de que se le comunique el texto íntegro ni de la sentencia número 2008-016871 de las 13:28 horas del 7 de noviembre de 2008 ni de este pronunciamiento, le permita al Sindicato Unión de Profesionales, Técnicos y Similares del Banco Popular y de Desarrollo Comunal el envío de correos masivos. CL
683-91. La ejecución de una sentencia, que por disposición de la Ley de la Jurisdicción Constitucional debe considerarse firme, por no caber recurso alguno en su contra, es posible desde el mismo momento en que se dicta el fallo, en la medida en que lo que se ejecute lo sea de total conformidad con lo resuelto. Al efecto, y en el mismo sentido, véase el artículo 140 de la Ley General de la Administración Pública. Proceder de esa forma, antes de recibir la notificación, no implica desobediencia, ni tampoco es materia amparable puesto que no se causa una lesión directa al accionante. 

4866-93. En lo que toca a la notificación que echa de menos el recurrente, es dable señalar que reiteradamente se ha establecido, que: "...la ejecución de una sentencia, que por disposición de la Ley de la Jurisdicción Constitucional debe considerarse firme, por no caber recurso alguno en su contra, es posible desde el mismo momento en que se dicta el fallo, en la medida de lo que se ejecute lo sea de total conformidad con lo resuelto...", por lo que no resulta arbitrario el hecho de que el Concejo recurrido hubiese dado cabal cumplimiento al fallo antes de recibir la notificación respectiva, ni tampoco implica desobediencia o que lo actuado se materia amparable, puesto que no se causa, con ello, una lesión directa al accionante.

     IIIo.- Por otra parte, no se aprecia como la reinstalación acordada puede afectar la "libertad de elección" del petente, pues lo que hizo el Concejo con el acuerdo aquí impugnado, fue dar cumplimiento al mandato de la Sala, cuya ejecución, en todo caso, no lo puede revisar la Corporación, así como tampoco se observa violación alguna al debido proceso, ya que aún cuando pudieran haber conocido, tanto el recurrente como los demás integrantes del Concejo Municipal el contenido de la Sentencia antes de emitir el mencionado Acuerdo, no podía ese órgano colegiado desantender lo resuelto.
4891-94. En lo que toca al reparo que formula el promovente, por haber hecho efectivo el Ministerio recurrido el despido del que se reclama, con sustento en una sentencia que, según su entender, aún no se encuentra firme, habida cuenta de que le asiste el derecho de solicitar su adición o aclaración o pedir reconsideración de la misma, en su caso, una vez que la misma les fuera notificada, cabe señalar que:


     "...la ejecución de una sentencia, que por disposición de la Ley de la Jurisdicción Constitucional debe considerarse firme, por no caber recurso alguno en su contra, es posible desde el mismo momento en que se dicta el fallo, en la medida de lo que se ejecute lo sea de total conformidad con lo resuelto..." (Sentencia número 4866-93 de las quince horas con nueve minutos del primero de octubre de mil novecientos noventa y tres, entre otras).

     De lo expuesto, se concluye que no resulta arbitrario el proceder reclamado, toda vez la adición, en casos de omisión y la aclaración, cuando se pretende esclarecer, que de una sentencia se solicite, no es para impugnarla, por lo que no puede considerarse como un recurso, sino únicamente para aclararla o completarla, cuando ésta sea omisa u oscura en alguno de los aspectos que debió resolverse, de manera que, la discrepancia con lo oportunamente resuelto no da cabida a la adición o aclaración, pues aún cuando fueran procedentes -con otras palabras, necesaria para dar cabal cumplimiento al fallo de la sentencia-, éstas jamás podrían modificar lo dispuesto, tanto así, que la adición o aclaración que de una sentencia se haga forma parte, materialmente, de la misma. En igual sentido cabe pronunciarse en lo tocante a cualquier otro recurso que se pretendiera intentar contra la sentencia, pues con arreglo a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 11 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, no habrá recurso contra las sentencias, autos o providencias de la jurisdicción constitucional.

     IIo.- De igual forma cabe pronunciarse, en lo que toca a la notificación que echa de menos el recurrente, toda vez que, como se apuntó en el considerando anterior, no resulta arbitrario el hecho de que los recurridos hubiesen dado cabal cumplimiento a las sentencias respectivas, sin recibir la notificación respectiva, ni tampoco implica desobediencia o que lo actuado sea materia amparable, puesto que no se causa, con ello, una lesión directa a los accionantes.
4857-94. "...la ejecución de una sentencia, que por disposición de la Ley de la Jurisdicción Constitucional debe considerarse firme, por no caber recurso alguno en su contra, es posible desde el mismo momento en que se dicta el fallo, en la medida de lo que se ejecute lo sea de total conformidad con lo resuelto..." (Sentencia número 4866-93 de las quince horas con nueve minutos del primero de octubre de mil novecientos noventa y tres, entre otras).

     De lo expuesto, se concluye que no resulta arbitrario el proceder reclamado, toda vez la adición, en casos de omisión y la aclaración, cuando se pretende esclarecer, que de una sentencia se solicite, no es para impugnarla, por lo que no puede considerarse como un recurso, sino únicamente para aclararla o completarla, cuando ésta sea omisa u oscura en alguno de los aspectos que debió resolverse, de manera que, la discrepancia con lo oportunamente resuelto no da cabida a la adición o aclaración, pues aún cuando fueran procedentes -con otras palabras, necesaria para dar cabal cumplimiento al fallo de la sentencia-, éstas jamás podrían modificar lo dispuesto, tanto así, que la adición o aclaración que de una sentencia se haga forma parte, materialmente, de la misma. En igual sentido cabe pronunciarse en lo tocante a cualquier otro recurso que se pretendiera intentar contra la sentencia, pues con arreglo a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 11 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, no habrá recurso contra las sentencias, autos o providencias de la jurisdicción constitucional.

     IIo.- De igual forma cabe pronunciarse, en lo que toca a la notificación que echa de menos el recurrente, toda vez que, como se apunto en el considerando anterior, no resulta arbitrario el hecho de que los recurridos hubiesen dado cabal cumplimiento a las sentencias respectivas, sin recibir la notificación respectiva, ni tampoco implica desobediencia o que lo actuado sea materia amparable, puesto que no se causa, con ello, una lesión directa a los accionantes.
1330-00. Alega el recurrente que las autoridades recurridas han desobedecido la orden contenida en la resolución de la Sala Constitucional, dictada a las 16:45 horas del 20 de octubre de 1999, mediante la cual se suspendió la ejecución de una orden de desalojo dictada en su contra.

II.- Revisado el Sistema Jurídico Constitucional se comprobó que efectivamente este Tribunal, mediante resolución número 9217-99 del veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, declaró sin lugar el recurso presentado.  Ello significa que la suspensión ordenada en la resolución citada quedó sin efecto, tal y como la misma resolución lo indica:

"... Dada la naturaleza del hecho impugnado la suspensión ordenada por ley implica que no se haga efectivo el desalojo ordenado mediante la orden sanitaria número TS-089-99-RQJ del 13 de setiembre de 1999, hasta tanto la Sala no resuelva en sentencia el recurso, o no disponga otra cosa".


III.- Asimismo y en relación con la ejecución de la sentencia dictada, este Tribunal se pronunció en la sentencia número 683-91 de las catorce horas treinta minutos del cuatro de febrero de mil novecientos noventa y uno en la que se indicó:


"ÚNICO: La ejecución de una sentencia, que por disposición de la Ley de la Jurisdicción Constitucional debe considerarse firme, por no haber recurso alguno en su contra, es posible desde el mismo momento en que se dicta el fallo, en la medida en que lo que se ejecute lo sea de total conformidad con lo resuelto. Al efecto, y en el mismo sentido, véase el artículo 140 de la Ley General de la Administración Pública. Proceder de esa forma, antes de recibir la notificación, no implica desobediencia, ni tampoco es materia amparable puesto que no se causa una lesión directa al accionante. Las inconformidades por haberse actuado -en su caso- en contra de lo resuelto, deben tramitarse en el propio expediente, como parte de la ejecución de la sentencia, lo que hace que lo solicitado sea improcedente y deba rechazarse de plano, como en efecto se dispone."


IV.- Queda claro entonces que al haberse dictado sentencia, quedó sin efecto la orden de suspensión del acto administrativo impugnado, por lo que las autoridades recurridas procedieron a dar continuación a la actuación administrativa que fue recurrida y ejecutaron el acto sin necesidad de esperar a que la sentencia fuera notificada, lo cual, como se indicó atrás, es válido.

1525-00. En relación con la ejecución de la sentencia dictada, este Tribunal se pronunció en la sentencia número 683-91 de las catorce horas treinta minutos del cuatro de febrero de mil novecientos noventa y uno en la que se indicó:


"ÚNICO: La ejecución de una sentencia, que por disposición de la Ley de la Jurisdicción Constitucional debe considerarse firme, por no haber recurso alguno en su contra, es posible desde el mismo momento en que se dicta el fallo, en la medida en que lo que se ejecute lo sea de total conformidad con lo resuelto. Al efecto, y en el mismo sentido, véase el artículo 140 de la Ley General de la Administración Pública. Proceder de esa forma, antes de recibir la notificación, no implica desobediencia, ni tampoco es materia amparable puesto que no se causa una lesión directa al accionante. Las inconformidades por haberse actuado -en su caso- en contra de lo resuelto, deben tramitarse en el propio expediente, como parte de la ejecución de la sentencia, lo que hace que lo solicitado sea improcedente y deba rechazarse de plano, como en efecto se dispone."


I.- Queda claro entonces que al haberse dictado sentencia, quedó sin efecto la orden de suspensión del acto administrativo impugnado, por lo que las autoridades recurridas procedieron a dar continuación a la actuación administrativa que fue recurrida y ejecutaron el acto sin necesidad de esperar a que la sentencia fuera notificada, lo cual, como se indicó atrás, es válido. 

2331-00. En un primer lugar señala que la Administración del Banco Central de Costa Rica, no podía materializar el despido sin responsabilidad patronal que había dispuesto en su contra por cuanto, ese acto, había quedado expresamente suspendido en virtud de la resolución de la Sala Constitucional de las once horas del 21 de setiembre del año pasado mediante la cual se le dio curso al amparo que interpuso en contra de tal despido. Por tal razón, considera el accionante que el recurrido no podía ejecutar tal despido pues la sentencia que supuestamente declaró sin lugar tal recurso de amparo, no le ha sido notificada, con lo cual, al pretenderse ejecutar inmediatamente el despido, se han lesionado sus derechos fundamentales, sobre todo si se toma en cuenta que tal despido se pretende hacer efectivo a partir del 7 de febrero pasado y la comunicación del mismo se hizo hasta el día siguiente 8 de febrero. Sin embargo, en criterio de esta Sala, no lleva razón el recurrente en su alegato por cuanto, como en reiteradas ocasiones lo ha señalado este Tribunal, las sentencias de la jurisdicción constitucional son ejecutivas y ejecutorias desde el momento mismo en que se emiten y en ese sentido, la sentencia número 683-91 de las catorce horas treinta minutos del 4 de febrero de 1991. Así las cosas, para el caso concreto, queda claro entonces que al haberse dictado sentencia, inmediatamente quedó sin efecto la orden de suspensión del acto administrativo impugnado, por lo que las autoridades recurridas podían ejecutar el despido sin responsabilidad patronal dictado en contra del recurrente, sin necesidad de esperar a que la sentencia fuera notificada. 

5419-00. Finalmente y en relación con el incumplimiento que se alega en cuanto a lo ordenado por la Sala Constitucional en la resolución por la cual se dio curso al amparo tramitado en el expediente número 99-008418-007-Co-S, es preciso indicarle al recurrente que revisado el Sistema Jurídico Constitucional se comprobó que este Tribunal, mediante resolución número 3769-00 del cinco de mayo del dos mil, declaró sin lugar el recurso presentado.  Ello significa que la suspensión ordenada en la resolución citada quedó sin efecto, tal y como la misma resolución lo indica:

"... Dada la naturaleza del hecho impugnado la suspensión ordenada por ley implica restituir al amparado en el pleno goce de sus derechos fundamentales, lo que conlleva a que continúe laborando como Agente de Seguros, conforme a los derechos y obligaciones que ese oficio implica, hasta tanto la Sala no resuelva en sentencia el  recurso, o no disponga otra cosa."

IV.- Asimismo y en relación con la ejecución de la sentencia dictada, este Tribunal se pronunció en la sentencia número 683-91 de las catorce horas treinta minutos del cuatro de febrero de mil novecientos noventa y uno en la que se indicó:


"ÚNICO: La ejecución de una sentencia, que por disposición de la Ley de la Jurisdicción Constitucional debe considerarse firme, por no haber recurso alguno en su contra, es posible desde el mismo momento en que se dicta el fallo, en la medida en que lo que se ejecute lo sea de total conformidad con lo resuelto. Al efecto, y en el mismo sentido, véase el artículo 140 de la Ley General de la Administración Pública. Proceder de esa forma, antes de recibir la notificación, no implica desobediencia, ni tampoco es materia amparable puesto que no se causa una lesión directa al accionante. Las inconformidades por haberse actuado -en su caso- en contra de lo resuelto, deben tramitarse en el propio expediente, como parte de la ejecución de la sentencia, lo que hace que lo solicitado sea improcedente…".


V.- Queda claro entonces que, al haberse dictado sentencia en el amparo en que se había ordenado no ejecutar la suspensión del amparado, quedó sin efecto la orden de suspensión del acto administrativo impugnado, por lo que las autoridades recurridas pueden continuar con el procedimiento administrativo que habían iniciado sin necesidad de esperar a que la sentencia sea notificada. 

3956-99. SUSPENSIÓN DE PLENO DERECHO DE LOS ACTOS IMPUGNADOS NO OPERA, SEGÚN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE LA JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL. En primer término, antes de entrar al fondo del asunto, se hace necesario indicar a la parte accionante, en lo que atañe a la suspensión de pleno derecho de los actos impugnados que establece el artículo 41 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que el mismo ha sido interpretado por la Sala en el sentido de que la excepción a esta regla, es decir, el mantenimiento de la ejecución del o los actos impugnados, es una decisión que está reservada a la Sala en pleno. Además, entratándose de medidas cautelares o conductas negativas imputadas a la autoridad recurrida (a saber la omisión de responder en tiempo las gestiones planteadas por el accionante), este Tribunal Constitucional repetidamente ha señalado que no es factible lo solicitado, no solo porque es materialmente imposible suspender conductas omisivas, sino también porque, en todo caso, la suspensión implicaría que interlocutoriamente se conceda lo que constituye la petitoria de fondo del amparo.

6721-00. SUSPENSIÓN DE PLENO DERECHO DE LOS ACTOS IMPUGNADOS NO OPERA, SEGÚN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE LA JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL. Al respecto y en relación con los alcances del artículo 41 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional y la suspensión contenida en dicho numeral, esta Sala, mediante resolución número 0988-94 de las diecisiete horas con cincuenta y siete minutos del dieciséis de febrero mil novecientos noventa y cuatro, indicó:

"TERCERO. Acusa sin razón la parte recurrente desobediencia del Ministro al auto inicial (memorial a folio 47); como señala el recurrido, "el Ministerio fue debidamente notificado del presente recurso...el 16 de julio del presente año y el desaojo...se había llevado a cabo el ...3 de julio" (folio 49). El caso que examinamos muestra que no es la mera "interposición" del amparo (entendida estrechamente como "presentación") lo que suspende los efectos de los actos o disposiciones cuestionadas, en lo fundamental porque, como es principio de derecho procesal general y literalmente prevé el artículo 9 párrafo tercero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  los términos para las actividades de las partes se contarán "desde la notificación de la resolución que las cauce", en esta hipótesis, desde que el auto de admisión a trámite del recurso es notificado (constancia del notificador a folio 43 vuelto) o excepcionalmente, desde que el recurrido hubiera recibido la comunicación escrita que prevé el artículo 43 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Otra solución dejaría indefensa a la administración, sujeta a obedecer una resolución que desconoce y descuidaría, pese a estar "presentado", un amparo puede ser rechazado de plano, sin que entonces pueda estimárselo "interpuesto", cuando sea manifiestamente improcedente. A diferencia de la acción de inconstitucionalidad, el amparo no puede acogerse interlocutoriamente, por expresa disposición del artículo 9 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, precisamente en garantía del principio contradictorio; tampoco podría tenérselo por interpuesto sin que la parte recurrida conozca el tenor y alcance de la suspensión."

De ahí que si la Sala no ordenó expresamente suspensión de acto alguno, como en efecto sucedió, no se puede hablar de desobediencia o lesión al debido proceso por inobservancia de lo dispuesto por este Tribunal en la resolución que dio curso al amparado 00-000572-0007-CO.

